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Capítulo 1. ANTECEDENTES 

El presente documento, se redacta por iniciativa del Ayuntamiento de León, como hoja de ruta que va a marcar la 

estrategia y las acciones a llevar a cabo hasta 2030, para hacer la ciudad de León un ámbito de convivencia amable, 

acogedor, saludable y concienciados con el cambio climático. 

Este Plan de Acción de agenda urbana de la ciudad de León 2030, es un marco estratégico y no normativo, que busca 

orientar las decisiones y las políticas que inciden en lo territorial y lo urbano con una visión global, integrada y 

continuada en el tiempo. 

El desarrollo sostenible ligado al cambio climático sigue siendo un reto global en el que las ciudades están llamadas 

a ser protagonistas, puesto que, aunque ocupen menos del 2% del territorio global, el 54% de la población mundial 

vive actualmente en las ciudades. Las ciudades, por tanto, se enfrentan al reto de ser capaces de posicionarse de 

cara al futuro, al objeto de garantizar su atractivo y acelerar la implementación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) en todas aquellas metas que tienen un componente territorio y urbano y, en particular el ODS 11 

sobre ciudades sostenibles, inclusivas, seguras y resilientes. 

La Agenda Urbana Española se elabora para cumplir los compromisos adquiridos por España en varios acuerdos 

internacionales: la Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030; la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas y la 

Agenda Urbana para la Unión Europea. 

Los objetivos de la Agenda son muy ambiciosos, con 10 grandes objetivos estratégicos que persiguen y que fueron 

objeto de un amplio consenso después de un largo proceso de información y participación. Se trata de los siguientes:  

1. Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo 

2. Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente 

3. Prevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejorar la resiliencia. 

4. Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular 

5. Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible 

6. Fomentar la cohesión social y buscar la equidad 

7. Impulsar y favorecer la Economía Urbana 

8. Garantizar el acceso a la Vivienda 

9. Liderar y fomentar la innovación digital 

10. Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza. 

En conclusión, será necesario tener una visión de trabajo integrado y estratégico para dar respuesta a todos y cada 

uno de los objetivos. 

Actualmente el Alcalde de León participa en un Pacto de las Alcaldías, a nivel Europeo, para conectar la acción a nivel 

local con las iniciativas a los niveles mundial y europeo. Se trata de un Pacto de las Alcadías de la Unión Europea por 

el Clima y la Energía, siguiendo con las políticas de sostenibilidad anteriores como la Casta de Sostenibilidad de 

Leipzig SOBRE Ciudades Europeas Sostenibles y los compromisos de Aalborg que son la base que han guiado los 

anteriores esfuerzos para lograr la sostenibilidad urbana. 
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La ciudad de León está comprometida en la causa. En el año 2004 se creó el Instituto Leonés de Renovación Urbana 

y Vivienda (ILRUV) como instrumento de gestión, es la agencia urbanística municipal del Ayuntamiento de León. 

Durante los años 2016-2022 han estado en funcionamiento las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 

de la Ciudad de León (EDUSI).  

Actualmente, existe un Plan Estratégico León 2018-2027, orientado al objetivo estratégico 2, de la Agenda Urbana 

Española 2030 (AUE), evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente. El documento incluye un Plan 

Estratégico León Ciudad Inteligente o Smart City. Además, con el objetivo estratégico 5 de la AUE, favorecer la 

proximidad y movilidad sostenible, se encuentra un Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible, Paces 2020-

2030 elaborado en el servicio de elaboración armonizada de un Plan Integral de Movilidad Urbana Sostenible, Plan 

Directos de Transportes y Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible, compuesto por tres documentos: 

- Documento 1.- Inventario de emisiones de referencia, huella de carbono del Ayuntamiento y municipio de 

León 

- Documento 2.- Evaluación de Riesgos y Vulnerabilidades derivadas del Cambio Climático. 

- Documento 3.- Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible. Paces 2020-2030. 

Todo ello, son documentos en un marco estratégico y no normativos, con la finalidad común de alcanzar los objetivos 

estratégicos de la Agenda Urbana Española. Sin embargo, no se encuentran amparados por un documento aprobado 

por el gobierno local donde se precisen las estrategias de desarrollo integrado local, objeto de este Plan de Acción de 

agenda urbana de la ciudad de León 2030. 

1.1. La Agenda Urbana Española (AUE) 

La Agenda Urbana Española (AUE) es un documento estratégico, sin carácter normativo, y por tanto de adhesión 

voluntaria, que, de conformidad con los criterios establecidos por la Agenda 2030, la nueva Agenda Urbana de las 

Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la Unión Europea, persigue el logro de la sostenibilidad en las políticas de 

desarrollo urbano. Constituye, además, un método de trabajo y un proceso para todos los actores, públicos y privados, 

que intervienen en las ciudades y que buscan un desarrollo equitativo, justo y sostenible desde sus distintos campos 

de actuación. 

Tras un intenso trabajo de elaboración y un amplio proceso participativo esta estrategia de desarrollo urbano de 

carácter integrado ofrece un Decálogo de Objetivos Estratégicos que despliegan, a su vez, un total de 30 objetivos 

específicos y 291 líneas de actuación, poniendo a disposición de quienes estén interesados en su implementación, 

un verdadero ñmen¼ a la cartaò para que puedan elaborar sus propios Planes de Acción. Todo ello desde una amplia 

visión que incluye a todos los pueblos y ciudades con independencia de su tamaño y población, y bajo el triple prisma 

de la sostenibilidad económica, social y medioambiental. 

La Agenda Urbana Española contiene: 

1. Un diagnóstico de la realidad urbana y rural. 
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2. Un marco estratégico estructurado en un Decálogo de Objetivos con 30 objetivos específicos y sus posibles 

líneas de actuación. 

3. Un sistema de indicadores que permitirá realizar la evaluación y seguimiento del cumplimiento de los 

objetivos. 

4. Unas fichas que ilustran cómo podrán elaborarse los planes de acción para la implementación de la AUE. 

5. Un Plan de Acción para la Administración General del Estado con propuestas concretas desde el ámbito de 

las competencias estatales. 

El Ayuntamiento de León ha estado elaborando desde 2024 el presente Plan de Acción de la Agenda Urbana 

Española, particularizado a su realidad urbana, con sus propuestas concretas y en su propia esfera competencial. 

1.2. Orden HAC/1072/2024, de 2 de octubre 

Para el periodo 2021-2027 la regulación del FEDER queda definida en el Reglamento UE 2021/1060 de Disposiciones 

Comunes y el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. Este Reglamento (UE) 2021/1058, regula en su 

artículo 11 el apoyo económico al Desarrollo Urbano Sostenible. 

El Objetivo Político para el periodo de programación 2021-2027 del FEDER en el que se integra el desarrollo urbano 

sostenible en el OP5, que se define como una Europa más próxima a los ciudadanos, fomentando el desarrollo 

integrado y sostenible de todo tipo de territorios e iniciativas locales. Este OP5 converge de los objetivos temáticos 2, 

4, 6 y 9 del periodo 2014-2020. En este nuevo periodo se potencia la dimensión urbana de la política de cohesión, 

con el 6 % del FEDER dedicado al desarrollo urbano sostenible. En este marco, el Acuerdo de Asociación de España 

con la Comisión Europea para la aplicación del FEDER en el ámbito urbano se fundamenta en las siguientes 

cuestiones: 

¶ Punto de partida: aplicación del Objetivo Específico 5.1 (dentro del OP5) fomento de un desarrollo social, 

económico y medioambiental integrado e inclusivo, la cultura, el patrimonio natural, el turismo sostenible y la 

seguridad. 

¶ El estudio de su aplicación parte de la heterogeneidad municipal de España y de la experiencia 2014-2020. 

¶ Tres modelos: 

- Grandes ciudades (más de 75.000 habitantes). 

- Ciudades intermedias (entre 20.000 y 75.000 habitantes). 

- Áreas urbanas funcionales (mínimo 20.000 habitantes, con un municipio cabecera mínimo 10.000 

habitantes). 

¶ Objetivo general: fomentar el desarrollo sostenible e integrado de las áreas urbanas, desde una triple 

perspectiva: mejorar la dimensión física y medioambiental; mejorar la dimensión económica y la 

competitividad y mejorar la dimensión social de estos territorios. 

¶ La planificación del modelo de ciudad: estrategias territoriales integradas. 

¶ La importancia de la relación entre lo urbano y lo rural: las áreas urbanas funcionales. 
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El B.O.E. nº 242 de 7 de octubre de 2024 publicó la Orden HAC/1072/2024, de 2 de octubre, por la que se aprueban 

las bases reguladoras para la asignación de senda financiera FEDER a Planes de actuación integrados de entidades 

locales, en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el 

periodo de programación 2021-2027. 

En su anexo II incorpora el contenido mínimo que ha de tener la estrategia de desarrollo integrado local, siguiendo las 

previsiones del artículo 29 del Reglamento (UE) 2021/1060. Tal y como recoge el artículo 10 y el Anexo II de la Orden 

1072/2024, la EDIL ha de reunir los requisitos recogidos, bien en la metodología de agenda urbana o, en su defecto, 

en el artículo 29 del reglamento 1060/2021 de la UE. 

1.3. EDIL y Plan de Acción de Agenda Urbana de la ciudad de León 2024-2030 

El Ayuntamiento de León ha reunificado el trabajo realizado desde 2024 de su propio Plan de Acción de la Agenda 

Urbana, recogiendo la metodología y requisitos de ambas planificaciones estratégicas, la de la agenda urbana y la de 

la estrategia de desarrollo integrado local. 

Este trabajo se ha recogido finalmente en el presente documento que se denomina ñEstrategia de Desarrollo Integrado 

Local y Plan de Acción de la Agenda Urbana de la Ciudad de León 2024-2030ò (EDIL-PAAU León). 
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Título II. FUNDAMENTOS DEL PLAN DE ACCIÓN 
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Capítulo 1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

El Plan de Acción de agenda urbana de la ciudad de León 2030, es un documento estratégico de planificación donde 

se recogen, estructuradas en torno a líneas generales estratégicas, distintas acciones surgidas del consenso y con la 

participación ciudadana y de los diferentes agentes clave de la ciudad. Además, es también un documento 

programático integrado que contempla acciones de carácter ambiental, social, económico, cultural y organizativo 

debidamente secuenciado y diseñado en función de las necesidades específicas del municipio de León. 

Los objetivos que se analizan y se planifican para conseguir un desarrollo más sostenible, un desarrollo económico 

que tenga en cuenta a la ciudadanía y sus necesidades junto con que sea respetuoso con el medio ambiente, están 

alineados con los diez Objetivos Estratégicos (OE) de la Agenda Urbana Española (AUE). 

La EDIL-PAAU León incorpora 50 Líneas de Actuación o Proyectos Estratégicos (PE) para los 10 Objetivos 

Estratégicos (OE) de la AUE y gran parte de sus Objetivos Específicos (OEE), que son los siguientes:  

Objetivo Estratégico 1: Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo 

 

¶ Objetivo específico 1.1. Ordenar el suelo de manera compatible con su entorno territorial. 

1.1.1. Plan Estratégico del Área Urbana Funcional (AUF) de León 

1.1.2. Plan Director y Conservación de la Red de Viarios y Caminos municipales de León 

 

¶ Objetivo específico 1.2. Conservar y mejorar el Patrimonio natural y cultural y proteger el paisaje. 

1.2.1. Recuperación Ambiental de las Riberas del Torío y del Bernesga 

1.2.2. Plan de Gestión del Patrimonio Histórico municipal 

1.2.3. Plan Especial del Camino de Santiago 

1.2.4. Plan Estratégico de la Ciudad Antigua de León 

1.2.5. Plan Estratégico de la Muralla Romana y las Cercas medievales de León 

 

¶ Objetivo específico 1.3. Mejorar las infraestructuras verdes y azules y vincularlas con el contexto 

natural. 

 

1.3.1. Plan Director de Infraestructuras Azules y Verdes 

 

Objetivo Estratégico 2: Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente 

 

¶ Objetivo específico 2.1. Definir un modelo urbano que fomente la compacidad, el equilibrio urbano y 

la dotación de servicios básicos. 

2.1.1. Pedanías de León 

 

¶ Objetivo específico 2.2. Garantizar la complejidad funcional y diversidad de usos. 

2.2.1. Zonificación funcional y versatilidad de usos 
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¶ Objetivo específico 2.3. Mejorar la calidad y la accesibilidad universal a los espacios públicos. 

2.3.1. Plan para fomentar la diversidad y la versatilidad de los espacios públicos 

 

¶ Objetivo específico 2.4. Mejorar el medio ambiente urbano y reducir la contaminación.  

2.4.1. Plan de reducción de la contaminación atmosférica 

 

¶ Objetivo específico 2.5. Impulsar la regeneración urbana. 

2.5.1. Plan de regeneración urbana de barrios 

 

¶ Objetivo específico 2.6. Mejorar la calidad y sostenibilidad de los edificios. 

2.6.1. Plan de mantenimiento y sostenibilidad de los edificios municipales 

 

Objetivo Estratégico 3: Prevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejoras la resiliencia 

 

¶ Objetivo específico 3.1. Adaptar el modelo territorial y urbano a los efectos del cambio climático y 

avanzar en su prevención. 

3.1.1. Estrategia para la mitigación del cambio climático 

3.1.2. Arco Verde de la Ciudad 

 

¶ Objetivo específico 3.2. Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

3.2.1. Red de calor urbana 

 

¶ Objetivo específico 3.3. Mejorar la resiliencia frente al cambio climático. 

3.3.1. Estrategia para la adaptación al cambio climático y la mejora de la resiliencia 

 

Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular 

 

¶ Objetivo específico 4.1. Ser más eficientes energéticamente y ahorrar energía. 

4.1.1. Plan de eficiencia energética de edificios públicos 

4.1.2. Fomento del autoconsumo  

4.1.3. Plan de eficiencia energética del alumbrado 

 

¶ Objetivo específico 4.2. Optimizar y reducir el consumo de agua. 

4.2.1. Gestión eficiente del agua 

 

¶ Objetivo específico 4.3. Fomentar el ciclo de los materiales. 

 

¶ Objetivo específico 4.4. Reducir los residuos y favorecer su reciclaje. 

4.4.1. Plan de gestión de residuos de la ciudad de León 
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4.4.2 Plan desamiantado edificios municipales 

 

Objetivo Estratégico 5: Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible 

 

¶ Objetivo específico 5.1. Favorecer la ciudad de proximidad. 

5.1.1. Ciudad de Proximidad 

 

¶ Objetivo específico 5.2. Potenciar modos de transporte sostenibles. 

5.2.1. Estrategia Global de Movilidad Sostenible 

5.2.2. Nuevo modelo de gobernanza del transporte público 

5.2.3. Movilidad Inteligente 

 

Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad 

 

¶ Objetivo específico 6.1. Reducir el riesgo de pobreza y exclusión social en entornos urbanos 

desfavorecidos. 

6.1.1. Recuperación de barrios vulnerables 

 

¶ Objetivo específico 6.2. Buscar la igualdad de oportunidades desde una perspectiva de género, edad 

y capacidad. 

6.2.1. Impulso de puntos de encuentro 

6.2.2. Plan director de CEAS 

6.2.3. Plan director de instalaciones y equipamientos deportivos 

 

Objetivo Estratégico 7: Impulsar y favorecer la Economía Urbana 

 

¶ Objetivo específico 7.1. Buscar la productividad local, la generación de empleo y la dinamización y 

diversificación de la actividad económica. 

7.1.1. Innovación y cooperación estratégica e integrada para el desarrollo y dinamización del territorio 

7.1.2. Formación para el Empleo 

7.1.3. Estrategia local de innovación y emprendimiento 

7.1.4. Desarrollo de suelos para actividad económica (Puente Castro, etc.) 

 

¶ Objetivo específico 7.2. Fomentar el turismo inteligente, sostenible y de calidad y los sectores clave 

de la economía local. 

7.2.1. El palacio de congresos y exposiciones 

7.2.2. Estrategia de Turismo de León 

7.2.3. Plan de Sostenibilidad Turística del destino León 

7.2.4. León ciudad de congresos, eventos y reuniones 

7.2.5. León destino turístico inteligente 
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Objetivo Estratégico 8: Garantizar el acceso a la vivienda 

 

¶ Objetivo específico 8.1. Fomentar la existencia de un parque de vivienda adecuado a precio asequible. 

8.1.1. Programa de fomento de la vivienda  

8.1.2. Plan de fomento de vivienda pública en alquiler para jóvenes 

 

¶ Objetivo específico 8.2. Garantizar el acceso a la vivienda, especialmente de los colectivos 

vulnerables. 

 

Objetivo Estratégico 9: Liderar y fomentar la innovación digital 

 

¶ Objetivo específico 9.1. Favorecer la sociedad del conocimiento y avanzar hacia el desarrollo de las 

ciudades inteligentes (Smart Cities). 

9.1.1. León Smart City 

 

¶ Objetivo específico 9.2. Fomentar la Administración electrónica y reducir la brecha digital. 

9.2.1. Administración electrónica 

 

Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y gobernanza 

 

¶ Objetivo específico 10.1. Lograr un marco normativo y de planeamiento actualizado, flexible y 

simplificado que mejore, también, la gestión. 

10.1.1. Adecuación y revisión del marco normativo en referencia a las subvenciones municipales 

 

¶ Objetivo específico 10.2. Asegurar la participación ciudadana, la transparencia y favorecer la 

gobernanza multinivel. 

10.2.1. Living Lab EDIL Agenda Urbana y estrategia de gobernanza 

10.2.2. Fomento de las alianzas estratégicas 

10.2.3. SIG León 

 

¶ Objetivo específico 10.3. Impulsar la capacitación local y mejorar la financiación. 

10.3.1. Capacitación y financiación local 

 

¶ Objetivo específico 10.4. Diseñar y poner en marcha campañas de formación y sensibilización en 

materia urbana, así como de intercambio y difusión del conocimiento. 
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Capítulo 2. ÁMBITO Y HORIZONTE TEMPORAL 

El ámbito del Plan de Acción se circunscribe al término municipal de León. No obstante, este Plan de Acción se 

concibe como un documento vivo, en constante interacción que debe adaptarse a las necesidades específicas, para 

conseguir un desarrollo más sostenible y la mejora continua de la calidad de vida de sus ciudadanos. 

El Área Urbana Funcional seleccionada para implementar la EDIL-PAAU León está constituida por un único municipio 

(León) con una población mayor de 75.000 habitantes (122.243 habitantes en 2024, datos del INE), conforme a lo 

establecido en el Programa Plurirregional de España para el periodo 2021-2027, para la prioridad 2c y el Objetivo 

específico 5.1. 

 

Figura 1.  Término municipal de León. 

Con carácter general, el horizonte temporal considerado para la EDIL-PAAU de León comprende el periodo de 2024 

a 2030, alineándose con el de la Agenda Urbana Española, cumpliéndose adicionalmente el requisito establecido en 

Orden HAC/1072/2024, de 2 de octubre, para la Estrategia de Desarrollo Integrado Local, de que el marco temporal 

cubre un mínimo de cinco años y al menos la mitad de estos están comprendidos en el periodo de programación 2021-

2027.
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Título III. ADAPTACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS 

MUNICIPALES 
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Capítulo 1. AYUNTAMIENTO DE LEÓN Y PLAN DE ACCIÓN DE LA CIUDAD 

La implementación de un Plan de Acción de agenda urbana de la ciudad de León 2030, es un proceso largo y complejo, 

que debe ser planificado sistemáticamente y supervisado regularmente. 

El Plan Estratégico de León 2018-2027 es un documento que aborda el proceso de reflexión estratégico del análisis 

de la situación actual de León para identificar las necesidades a cubrir y las oportunidades a potenciar. 

El Plan de Acción de agenda urbana de la ciudad de León 2030, requiere de los distintos servicios municipales y uno 

de los puntos clave es la correcta repartición de atribuciones y responsabilidades. Por esta razón el primer punto del 

proceso del presente Plan de Acción de agenda urbana de la ciudad de León 2030 es la adaptación a las estructuras 

municipales, como compromiso formar de la autoridad local. 

El Ayuntamiento de León es este caso ha optado por una estructura interna apoyándose en algunos asesores 

externos, en aras de una política de contención en el gasto público y de participación de los grupos de interés. 
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1.1. Estructura funcional del Ayuntamiento de León 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL 

¶ ASESORÍA JURÍDICA 

¶ SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

¶ SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 

INTERVENCIÓN 
¶ SERVICIO DE FISCALIZACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

¶ SERVICIO DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

¶ SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 

TESORERÍA ¶ SERVICIO DE RECAUDACIÓN 

 

ÁREA DE 

COHESIÓN 

SOCIAL E 

IGUALDAD 

COORDINACIÓN DEL 

ÁREA DE COHESIÓN 

SOCIAL E IGUALDAD 

¶ SERVICIO DE INFORMACIÓN SOCIAL, PRESTAC. E IGUALDAD 

¶ SERVICIO DE FAMILIA, INFANCIA Y ACCIÓN COMUNITARIA 

¶ SERVICIO DE PREVENCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL 

ÁREA DE 

SERVICIOS A 

LA 

CIUDADANÍA 

COORDINACIÓN DEL 

ÁREA DE SERVICIOS 

A LA CIUDADANÍA 

¶ SERVICIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO 

¶ SERVICIO DE DEPORTES 

¶ SERVICIO DE JUVENTUD 

¶ SERVICIO DE COMERCIO, CONSUMO, SALUBRIDAD Y MERCADOS 

ÁREA DE PROTECCIÓN CIUDADANA ¶ POLICÍA LOCAL 

¶ SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINC. DE INCENDIOS Y SALVAM. 

ÁREA DE 

FOMENTO Y 

HÁBITAT 

URBANO 

COORDINACIÓN DEL 

ÁREA DE FOMENTO Y 

HÁBITAT URBANO 

¶ SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD 

¶ SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 

¶ SERVICIO DE PROYECTOS Y OBRAS 

SUBÁREA 2 

URBANISMO 

SUBÁREA 3  

Mº AMBIENTE 

¶ SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 

¶ SERVICIO DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN URBANÍSTICA 

¶ SERVICIO DE LICENCIAS Y FOMENTO DE LA EDIFICACIÓN 

¶ SERVICIO DE DISCIPLINA E INSPECCIÓN URBANÍSTICA 

¶ SERVICIO DE LIMPIEZA Y RESIDUOS 

¶ SERVICIO DE ESPACIOS VERDES 

ÁREA DE 

ORGANIZACIÓN 

Y RECURSOS 

COORDINACIÓN DEL 

ÁREA DE 

ORGANIZACIÓN Y 

RECURSOS 

¶ SERVICIO DE RECURSOS ECONÓMICOS 

¶ SERVICIO DE RECURSOS PARA LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN 

SUBÁREA 1 

RECURSOS 

HUMANOS 

¶ SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

SUBÁREA 1  

INFRAESTRUCTURAS

MOVILIDAD Y 

ARQUTECTURA 

¶ SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD 

¶ SERVICIO DE PROYECTOS Y OBRAS 
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1.2. Estructura de gobierno del Ayuntamiento de León 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3. Sociedades públicas dependientes del Ayuntamiento que participarán en la EDIL-PAAU 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALCALDE- 

PRESIDENTE 

CONCEJAL DE 

DESARROLLO 

URBANO 

¶ INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA, S.A. 

(ILRUV) 

CONCEJAL DE 

HACIENDA Y 

PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 

¶ INSTITUTO LEONÉS DE DESARROLLO ECÓNÓMICO, 

FORMACIÓN Y EMPLEO, S.A. (ILDEFE) 

GOBIERNO DEL 

AYUNTAMIENTO 

DE LEÓN 

ALCALDE-

PRESIDENTE 

¶ CONCEJAL DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS, 

MOVILIDAD Y DEPORTES 

¶ CONCEJALA DE BIENESTAR SOCIAL Y JUVENTUD 

¶ CONCEJAL DE DESARROLLO URBANO 

¶ CONCEJALA DE ACCIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL 

¶ CONCEJAL DE HACIENDA Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 

¶ CONCEJALA DE MAYORES Y SERVICIO DE COTO ESCOLAR 

¶ CONCEJAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SERVICIO DE 

PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, 

PROTECCIÓN CIVIL 

¶ CONCEJALA DE EDUCACIÓN, TURISMO E IGUALDAD 

¶ CONCEJAL DE MODERNIZACIÓN Y SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

RESIDUOS 

¶ CONCEJALA DE COMERCIO, CONSUMO Y FIESTAS 

JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL 

PLENO 
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Título IV. BÚSQUEDA DE APOYO DE LOS 

GRUPOS DE INTERÉS 
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Capítulo 1. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Afrontar los desafíos urbanos es un papel que debe realizar la Ciudad de León y todos los ciudadanos junto con la 

administración. Es todo un reto, la función de coordinarse y participar es muy importante para conseguir un objetivo 

común de eficiencia y sostenibilidad. 

El Ayuntamiento de León, aprovechando su experiencia en los proyectos europeos INTENSSSPA y 2ISECAP, 

establecerá un Living Lab que promueva la participación ciudadana. La experiencia adquirida en estos proyectos, que 

incluyen un Living Lab a nivel regional y otro a nivel local, ha sido muy positiva. En el Living Lab local, enfocado en el 

PACES, se logró un notable grado de participación, involucrando a 20 entidades de los cuatro sectores del modelo de 

cuádruple hélice: administración, academia, empresas y ciudadanía. 

Las actividades del Living Lab Local inician con la célebre cita de Jane Jacobs: «Las ciudades tienen la capacidad de 

proporcionar algo para todos, sólo porque, y sólo cuando, son creadas por todos». Este enfoque de Living Lab es 

fundamental para cerrar la brecha entre la planificación y la implementación de acciones, fortaleciendo la capacidad 

de las autoridades públicas para gestionar el desarrollo sostenible de proyectos e involucrar a los ciudadanos. 

Un plan de esta naturaleza requiere no solo un enfoque integrado, sino también un proceso de gobernanza 

participativa y multinivel. Las tensiones entre los diversos intereses y actores pueden intensificarse sin una estrategia 

adecuada de resolución. Estas tensiones a menudo se manifiestan como conflictos sociales y dificultades en la 

implementación de los planes. 

Por ello, el Living Lab establece un entorno institucional para la toma de decisiones que combina el poder legal de los 

planes y políticas formales con la creatividad y capacidad social de las iniciativas de la comunidad. Se desarrollará un 

enfoque holístico para la planificación participativa e integrada de acciones, considerando las herramientas 

institucionales, los marcos legales y las iniciativas locales necesarias. 

Este enfoque integrador mejorará la visibilidad y la capacidad de implementación de los proyectos, así como el 

desarrollo de relaciones sostenibles entre el gobierno y la sociedad civil. El concepto de Living Lab (LL) incentivará a 

los participantes a co-crear conocimiento, planes y políticas futuras. Así, el Living Lab Local se configurará como un 

espacio de encuentro para los agentes y actores de los diversos sectores de la ciudad de León, sirviendo como una 

herramienta para la ejecución eficiente y efectiva de las acciones propuestas. De este modo, se establecerá un entorno 

institucional propicio para avanzar en un enfoque holístico, integrado y participativo en el desarrollo de proyectos en 

la ciudad. 

Además del concepto de Living Lab (LL), actualmente en el Plan Estratégico de León 2018-2027, se encuentra 

habilitada una página web junto con acceso a redes sociales:  
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https://planestrategico.leon.es/ 

 
https://www.facebook.com/AyuntamientodeLeonEsp/ 

 https://x.com/leonayto?lang=es 

 
https://www.instagram.com/leonayto_esp/ 

En el sitio web se localizan encuestas para la ciudadanía, se pueden observar encuestas cerradas sobre diversos 

temas y sondeos actualmente abiertos: 

 

Figura 2.  Encuestas abiertas. Fuente: https://planestrategico.leon.es/encuestas/ 

 

Algunas de las últimas encuestas cerradas:  

https://planestrategico.leon.es/
https://www.facebook.com/AyuntamientodeLeonEsp/
https://x.com/leonayto?lang=es
https://www.instagram.com/leonayto_esp/
https://planestrategico.leon.es/encuestas/
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Figura 3.  Encuestas cerradas. Fuente: https://planestrategico.leon.es/encuestas/ 

El Plan Estratégico de León 2018-2027 radica en la amplia participación que incluye, entre otros colectivos, a la 

ciudadanía, las asociaciones y entidades de diversa índole, las empresas, los grupos políticos con representación en 

el Pleno municipal y otras Administraciones, la Universidad y expertos sectoriales. 

En consecuencia, el Plan Estratégico de León 2018-2027 recoge las líneas maestras para logar convertir, entre todos, 

a León en una ciudad de fututo, sin perder su razón de ser, una ciudad atractiva, comprometida, amable y competitiva.  

Con este Plan Estratégico se consigue alcanzar uno de los objetivos estratégicos de la Agenda Urbana 2030, se trata 

del objetivo estratégico 2: Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente, o lo que es lo mismo, el modelo 

de la ciudad de León. 

Aprovechando esta participación ciudadana y de diversos grupos sociales de la ciudad, se incluye toda la 

información obtenida en este Plan de Acción de agenda urbana de la ciudad de León 2030. De un modo 

transversal se afronta toda la información en un enfoque global, para llegar a todos los objetivos de la Agenda Urbana 

2030. 

En el apartado del Título V.1.9 Ciudad inteligente se nombran diferentes acciones elaboradas por el Ayuntamiento de 

León. 

https://planestrategico.leon.es/encuestas/
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Título V. EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN 

ACTUAL DEL MUNICIPIO DE LEÓN 
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Capítulo 1. CONTEXTO DE PARTIDA 

León, situada entre la Meseta Norte y la Cordillera Cantábrica, es una ciudad del norte de la comunidad autónoma de 

Castilla y León. Como capital de la provincia homónima, que se extiende sobre 15.581 km², es un importante centro 

histórico, cultural y económico del noroeste de España. Con una población de más de 120.000 habitantes, León es 

una urbe moderna y acogedora que destaca por su alto nivel de calidad de vida y seguridad. 

Su origen se remonta a la época romana, cuando fue fundado como campamento militar de la Legio VI Victrix y 

posteriormente de la Legio VII Gemina, dando inicio a una historia bimilenaria. Su ubicación estratégica ha convertido 

a la ciudad en un importante nudo de comunicaciones, siendo punto de confluencia de rutas históricas como la Vía de 

la Plata y el Camino de Santiago. Esta intersección de caminos ha propiciado un rico patrimonio monumental y cultural, 

con ejemplos arquitectónicos de diversas épocas y estilos. Entre sus joyas destacan la Catedral de Santa María, una 

obra maestra del gótico español; la Basílica de San Isidoro, un referente del románico que alberga el Panteón Real, 

conocido como la "Capilla Sixtina del Románico"; el Hostal de San Marcos, una impresionante construcción 

renacentista con elementos barrocos; y la Casa Botines, diseñada por Antoni Gaudí, que aporta un toque modernista 

a la ciudad. 

Desde el punto de vista logística y de conectividad, León cuenta con una red de infraestructuras que la enlazan con 

el resto del país. Dispone de acceso directo a través de autovías y autopistas con Asturias, Galicia y Madrid, además 

de otras regiones de la península. La llegada de la alta velocidad ferroviaria (AVE) ha supuesto una importante mejora 

en las comunicaciones, permitiendo alcanzar Madrid en menos de dos horas. Asimismo, el Aeropuerto de León, 

situado a solo 8 km de la ciudad, facilita las conexiones nacionales, con vuelos regulares a Barcelona y otras ciudades. 

León, además de su herencia histórica, es una ciudad viva y dinámica, con una oferta cultural, gastronómica y turística 

de gran interés. Su combinación de tradición y modernidad la convierte en un destino atractivo tanto para residentes 

como para visitantes. 
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Figura 4.  Término municipal de León. 

1.1. Territorio, paisaje y biodiversidad 

1.1.1. Parques y zonas verdes 

La ciudad de León, asentada en la confluencia de los ríos Torío y Bernesga, destaca por su riqueza medioambiental 

y la presencia de amplias zonas verdes y espacios naturales. Cuenta con 1.652.800 m² de parques y jardines de 

titularidad municipal, además de dos importantes áreas forestales: el Monte San Isidro, declarado Zona Natural de 

Esparcimiento, y el Monte de Utilidad Pública de La Candamia. Estos espacios conforman una extensa red de paseos 

fluviales de más de 20 km, jardines y zonas naturales que suman más de 2.500.000 m², proporcionando a los 

ciudadanos un entorno saludable y de calidad. 

Desde el punto de vista ecológico, los ríos Torío y Bernesga actúan como corredores verdes que favorecen la 

biodiversidad y permiten la interconexión de los espacios naturales con el entorno periurbano de la ciudad. Estos 

ecosistemas fluviales, junto con la vegetación de ribera que los acompaña, crean hábitats favorables para numerosas 

especies de flora y fauna, promoviendo la diversidad biológica en el entorno urbano. Además, León y su alfoz 
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presentan una transición difusa entre las áreas urbanizadas y los suelos naturales o con tratamientos blandos, lo que 

contribuye a un equilibrio ambiental positivo y otorga un gran valor paisajístico. 

El municipio cuenta con una abundante masa arbórea, con más de 28.000 ejemplares censados, muchos de ellos 

autóctonos como robles, fresnos, chopos y encinas. La variedad de especies vegetales, junto con la abundancia de 

agua, genera un entorno verde característico de la jardinería atlántica y favorece la presencia de una rica fauna urbana, 

incluyendo aves, pequeños mamíferos e insectos polinizadores como abejas y mariposas. Esta biodiversidad cumple 

un papel fundamental en la regulación del ecosistema urbano, contribuyendo a la mejora de la calidad del aire, la 

retención de suelos y la polinización de especies vegetales. 

No obstante, esta riqueza natural no se distribuye de manera homogénea en todo el territorio urbano. En los barrios 

situados en el límite norte de la ciudad, como San Mamés, Cantamilanos, Asunción, La Inmaculada y San Esteban, 

la proporción de zonas verdes por habitante es reducida en comparación con barrios como Eras de Renueva o La 

Palomera, que cuentan con una mayor presencia de parques y jardines bien integrados en el entorno urbano. Además, 

estos espacios verdes presentan un estado de conservación desigual, con áreas dispersas y, en algunos casos, 

descuidadas o sin tratamiento adecuado. Esto representa un desafío para la conectividad ecológica y la equidad en 

el acceso a entornos naturales dentro del municipio, lo que hace necesario un esfuerzo en la planificación y gestión 

de los espacios verdes para garantizar su mantenimiento y accesibilidad a toda la población. 

   

Orillas del Bernesga, corredor ecológico Paseo de Papalaguinda La Candamia 

   

Parque del Cid Parque de Quevedo Parque de los Reyes de España 
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1.1.2. Áreas degradadas medioambientalmente 

Las riberas de los ríos Torío y Bernesga representan un valioso recurso natural que, sin una gestión adecuada, pueden 

sufrir procesos de degradación ambiental. La conservación y restauración de estos entornos es esencial para mejorar 

la calidad del aire, reforzar su papel como corredores ecológicos y fomentar la biodiversidad urbana. Sin embargo, 

estos espacios enfrentan problemáticas como la pérdida de vegetación autóctona, la erosión de las riberas y la 

acumulación de residuos, afectando tanto a su función ambiental como a su integración en el paisaje urbano. 

Además, el cambio climático está intensificando los desafíos en León, con fenómenos como el aumento de las 

temperaturas, la mayor frecuencia de inundaciones y las alteraciones de la cobertura vegetal. En este contexto, la 

protección y recuperación de estos entornos naturales contribuiría a fortalecer la resiliencia de la ciudad frente a 

eventos climáticos extremos, favoreciendo la regulación del agua de lluvia y mitigando los efectos de las crecidas de 

los ríos.  

Actualmente, la ciudad no dispone de un plan específico para la conservación y restauración de estos espacios 

degradados. Si bien la Junta de Castilla y León ha implementado diversas iniciativas en esta materia, la ausencia de 

una estrategia planificada a nivel municipal limita la capacidad de desarrollar soluciones coordinadas y sostenibles 

que integran el entorno natural, las necesidades de la población y la adaptación a fenómenos meteorológicos 

extremos. 

Más allá de las riberas fluviales, la degradación ambiental en León, a pesar de la escasa actividad industrial 

contaminante, está vinculada a problemáticas urbanas como el abandono de terrenos agrícolas, la paralización de 

suelos en proceso de urbanización debido a la crisis, la proliferación de solares con edificaciones en ruinas y el 

deterioro de viviendas vacías. En las áreas periféricas de la ciudad, esta situación es particularmente visible, donde 

el crecimiento urbano discontinuo ha generado espacios intermedios degradados que dificultan la conexión entre la 

ciudad y su entorno natural. 

Asimismo, existen antiguos edificios industriales que llevan décadas sin actividad, contribuyendo al deterioro del 

paisaje urbano. En la ciudad, se han inventariado 28 inmuebles fabriles como parte del Patrimonio Histórico Industrial 

de Castilla y León, aunque la mayoría se encuentran en desuso o en estado de abandono a pesar de su valor 

patrimonial. Destacan ejemplos como el conjunto de las Cerámicas del Monte San Isidro, ubicadas en la zona norte 

de la ciudad, específicamente en el cerro de Cantamilanos, o el Molino Sidrón, una estructura histórica oculta y 

olvidada durante siglos dentro de una manzana de la Ciudad Antigua. 

1.2. Modelo de Ciudad. Análisis del planeamiento urbanístico vigente 

1.2.1. Modelo de Ciudad 

La ciudad de León presenta una estructura urbana que guarda similitudes con otras ciudades medias españolas, 

destacándose por la incorporación del Ensanche y una mayor importancia del Alfoz. En las últimas décadas, ha 

experimentado una transformación, abandonando su morfología compacta para dar paso a una configuración más 
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dispersa y fragmentada, en la que las unidades espaciales más significativas son: el Casco Antiguo, el Ensanche, los 

Barrios Periféricos y los Polígonos Residenciales. A estas áreas se suman los Núcleos Periurbanos y las 

Urbanizaciones del Alfoz, que abarcan una extensión más amplia pero con una menor densidad. 

El Casco Antiguo de la ciudad abarca tanto el tejido urbano original del recinto amurallado como los vestigios de los 

arrabales fuera de las murallas. Durante muchos años, hasta bien entrado el siglo XX, esta zona fue el núcleo principal 

de las actividades comerciales y de servicios de ámbito general. Con el tiempo, ha pasado a ser un subcentro 

intraurbano que complementa el centro de la ciudad, ahora situado en el Ensanche.  

El Ensanche, concebido a finales del siglo XIX, se configuró como una unidad espacial en la que se establecieron 

comercios especializados, oficinas y, hasta finales del siglo XX, residió la clase media leonesa.  

Por su parte, los barrios periféricos y los nuevos polígonos residenciales son las áreas más extensas y pobladas del 

continuo urbano, extendiéndose en algunos casos más allá de los límites municipales del León. Estos barrios han 

surgido tanto por iniciativa pública como privada, con una calidad y densidad de población variable. Algunos de estos 

desarrollos, como los de San Mamés, Las Ventas, San Claudio, Santa Ana y El Crucero, se construyeron sin una 

planificación previa adecuada, lo que provocó una densificación sin los equipamientos públicos necesarios. En otros 

casos, como en el Polígono 10 o Eras de Renueva, el crecimiento fue más planificado. El resultado de este crecimiento 

es un plano urbano con barrios y polígonos que presentan morfologías diversas y desordenadas, con conexiones 

deficientes entre sí y con el centro de la ciudad, acentuadas por las barreras del ferrocarril y del río.  

El municipio de León presenta por tanto un modelo urbano mixto, combinando un centro histórico compacto y denso 

con una periferia más dispersa y en expansión. A lo largo del tiempo, ha experimentado una transición desde una 

estructura compacta hacia un crecimiento más fragmentado. Su evolución ha dado lugar a distintas unidades urbanas 

que, aunque se desarrollan de manera independiente, forman parte de un conjunto urbano. A continuación, se 

destacan sus características principales: 

1. Centro compacto y denso: 

-  Predominan los edificios plurifamiliares entre medianeras. 

-  Alta ocupación del suelo en la zona central, con gran parte del patrimonio arquitectónico protegido.   

-  El Casco Antiguo presenta una estructura medieval e irregular, calles estrechas y trazado orgánico.  

2. Periferia dispersa y fragmentada: 

-  Crecimiento sobre todo hacia el norte y oeste, con barrios como San Mamés, Cantamilanos y La 

Inmaculada.  

-  Edificaciones más aisladas, incluyendo plurifamiliares y viviendas unifamiliares.  

-  Mayor presencia de vacíos urbanos, especialmente en el norte (San Mamés, Cantamilanos, La 

Inmaculada y San Esteban). 

-  Zonas industriales y comerciales situadas principalmente en la periferia.  

3. Problemas de accesibilidad y con baja eficiencia energética: 

-  Más del 56% de las viviendas son anteriores a 1980. 

-   Concentración de viviendas antiguas en barrios populares y obreros del norte. 
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4. Problemas de accesibilidad y vivienda vacía: 

-  Casi la mitad de las viviendas principales no son accesibles. 

-  Alto porcentaje de vivienda vacía (19,49%), reflejando problemas de ocupación y regeneración 

urbana. 

5. Patrimonio histórico y zonas protegidas: 

-  La Ciudad Antigua está declarada Conjunto Histórico-Artístico. 

-  Existen elementos urbanos protegidos dentro del Plan Especial del Conjunto Urbano. 

Para gestionar y coordinar mejor los servicios del área metropolitana de León, se ha constituido la Mancomunidad de 

Interés General Urbana (MIG Urbana) de León y Alfoz, integrada por los municipios de León, San Andrés del 

Rabanedo, Villaquilambre, Cuadros, Chozas de Abajo, Sariegos, Valverde de la Virgen, Mansilla Mayor y Onzonilla. 

Este conjunto territorial, conocido como el Alfoz de León, agrupa a localidades con una estrecha relación funcional 

con la capital, ya sea en el ámbito residencial, laboral, comercial o de servicios. 

Esta área urbana se caracteriza por su diversidad funcional. En su núcleo central se encuentra el municipio de León, 

con una predominancia de usos residenciales, terciarios y dotacionales al servicio de toda el área urbana. Al norte, en 

los municipios de Sariegos y Villaquilambre, se concentra principalmente la actividad residencial. Esta área es la 

menos deteriorada y, por ello, la más demandada en términos residenciales, destacándose las urbanizaciones de 

viviendas unifamiliares. Al este, en Valdefresno y Villaturiel, el río actúa como una barrera que limita su relación con 

la ciudad. Este sector presenta menos elementos periurbanos y conserva una notable cantidad de explotaciones 

agropecuarias, así como algo de industria escaparate. Hacia el sur, predomina la actividad industrial, con polígonos 

como los de Onzonilla y Santovenia de la Valdoncina. Sin embargo, más allá de estos espacios industriales, se 

encuentra la expansión periurbana, con urbanizaciones que acompañan el crecimiento del Alfoz. Finalmente, al oeste, 

el área periférica de San Andrés del Rabanedo y Valverde de la Virgen se caracteriza por una mezcla de usos 

industriales, residenciales y comerciales, siendo esta la zona tradicional de expansión de la ciudad.  

1.2.2. Instrumentos de planificación existentes en la ciudad de León 

La definición de un modelo de ciudad para la ciudad de León se apoya en una serie de instrumentos de planificación 

estratégica y sectorial aprobados en los últimos años. Muchos tienen su origen en normativas sectoriales, de 

urbanismo, de patrimonio, de transporte o de medio ambiente, y otros son el resultado del interés de ordenar las 

estrategias con un carácter más transversal entre sus diferentes áreas y servicios. Todos ellos contribuyen a generar 

el modelo de ciudad que caracteriza a León. En el siguiente cuadro se recoge un resumen de los diferentes 

instrumentos de planificación existentes en el municipio, clasificados en cinco categorías: 
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RESUMEN DE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN EXISTENTES 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO TERRITORIAL 

Plan General de Ordenación Urbana 
de la Ciudad de León (PGOU) 

Es el más relevante de los instrumentos de planificación urbanística, afectando 
a todo el municipio. Se establece el modelo territorial propuesto a largo plazo 
como base estructural que organiza la forma de ocupación humana del 
territorio. Esta base estructural se define por los elementos que desde su 
funcionalidad organizan y prefiguran la distribución de los distintos usos del 
suelo y desde los que se define el ñplanoò final de la ciudad. Las estrategias 
planteadas por el Plan General se clasifican en cuatro líneas de intervención: 
movilidad, vivienda, equilibrio social y calidad de vida y mejora del medio 
ambiente. 

Plan Especial de Ordenación, Mejora y 
Protección de la Ciudad Antigua de León 

(PECA) 

Abarca el interior del recinto amurallado romano y medieval. Además de las 
medidas de ordenación espacial, volumétrica y de protección de la arquitectura, 
edificios, espacios y ambientes, aborda los orígenes de la problemática urbana 
que presenta la Ciudad Antigua, tanto en temas de accesibilidad y control de 
tráfico externo, como en las intervenciones para la mejora cualitativa y 
ambiental. Incluye propuestas para que el recinto intramuros recupere sus 
antiguos valores. El modelo de desarrollo compatibiliza la cohesión económica 
y social, el desarrollo a largo plazo, las mejoras en las infraestructuras y la 
calidad ambiental. 

Plan Especial de Protección del 
Conjunto Urbano de la Ciudad de León 

(PECU) 

Protege los elementos edificados de valor y promueve intervenciones puntuales 
que garanticen una adecuada regeneración urbana. Busca conservar la 
identidad de la ciudad, ponerla en valor e integrarla en de la vida de los 
ciudadanos. 

Plan Regional de Ámbito Territorial para la 
planificación de la ordenación de las 

actuaciones urbanísticas derivadas de la 
implantación de las nuevas 

infraestructuras y equipamientos 
ferroviarios en León y su entorno (PRAT IF 

LEÓN) 

Define las condiciones básicas de implantación de las nuevas infraestructuras 
ferroviarias, estableciendo las determinaciones precisas para adecuar los 
planeamientos urbanísticos a los requerimientos territoriales y funcionales de la 
red ferroviaria, garantizando su integración en la malla urbana. Interviene en 
materia de movilidad sostenible, de regeneración urbana, vivienda, patrimonio y 
medio ambiente. 

Plan Regional de Ámbito Territorial del 
Camino de Santiago en Castilla y León 

Tiene por finalidad la protección, recuperación, revitalización y puesta en valor 
del Camino de 
Santiago Francés, Bien de Interés Cultural declarado en 1962 y declarado 
asimismo Patrimonio 
de la Humanidad por la UNESCO y clasificado como el Primer Itinerario Cultural 
Europeo en 
1993. Define un corredor estratégico, canalizador de las actuaciones que 
contribuyan al 
desarrollo racional y sostenible de las poblaciones atravesadas. 

Plan Especial de Protección del Conjunto 
Histórico del Camino de Santiago en León 

El Plan Especial de Protección pretende proteger y preservar el Camino para 
garantizar la pervivencia de su identidad y la puesta en valor de su patrimonio 
cultural y natural, fomentando la cohesión social y el equilibrio territorial, con el 
mantenimiento de la estructura urbana residencial original y la revitalización del 
conjunto considerando como factor clave la puesta en valor del patrimonio 
cultural como recurso de atracción turística y de desarrollo socioeconómico.  
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PLANIFICACIÓN SECTORIAL DE LA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 

Plan Integral de Movilidad Urbana 
Sostenible de la ciudad de León, 2014 

Instrumento estratégico vital en el desarrollo sostenible del municipio y que 
tiene como objetivos: a) Conocer el sistema de transporte de León en todos sus 
aspectos y sus interrelaciones con el medio; b) Garantizar la accesibilidad y 
cubrir las necesidades de movilidad de personas y mercancías; c) Reducir los 
impactos negativos del transporte sobre el medio natural y social, potenciando 
sistemas de transporte sostenibles y respetuosos con el medio ambiente; d) 
Potenciar la intermodalidad del sistema (interna: bus-peatón-ciclista y externa: 
RENFE, FEVE, aeropuerto, bus interurbano); e) Promover la inclusión e 
igualdad de oportunidades 

Planificación de la integración urbana del 
sistema ferroviario 

Encargado de la integración urbana del ferrocarril en la ciudad. León dispone 
de dos 
subsistemas ferroviarios y por tanto dos elementos a integrar. Por un lado el 
ferrocarril de 
ancho ibérico (RENFE) y por otro el ferrocarril de vía estrecha (FEVE). 

Programa de préstamo de bicicletas 
públicas, 2007 

Se han instalado sistemas avanzados e innovadores de préstamo y diseño 
urbano en el centro de la ciudad, que ponen a disposición de los ciudadanos 
una bicicleta de forma gratuita. 

Plan de movilidad a centros escolares de 
educación primaria, 2011 

Se han analizado los desplazamientos de profesorado, trabajadores y 
alumnado de determinados centros de la ciudad, con el objeto de diseñar un 
modelo que apueste por la eficiencia energética y medioambiental. El objetivo 
principal ha sido conseguir que las personas implicadas cambien su forma de 
desplazarse, promoviendo un mayor uso de los modos de transporte 
sostenibles en detrimento del uso del vehículo privado con baja ocupación. 

Plan de transporte a centros de actividad 
municipales, 2011 

Se ha elaborado con los siguientes objetivos: a) Transporte: Cambio modal, 
reducción del uso 
del vehículo privado en un porcentaje determinado, reducción del tiempo de 
viaje; b) 
Energéticos: Reducción de consumos y sustitución de carburantes; c) 
Medioambientales: 
Reducción de emisiones de CO2 y contaminantes; d) Económicos: 
Racionalización del uso de 
modos de transporte; e) Sociales: Seguridad vial, salud, inclusión social. 

Plan de movilidad de la Universidad de 
León, 2012 

Se busca mitigar los impactos negativos derivados del transporte generado por 
las actividades 
desarrolladas a lo largo de los campus universitarios. 

PLANES Y PROGRAMAS DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS 

Áreas de rehabilitación y regeneración 
urbanas 

Constituyen uno de los pilares de la estrategia urbanística de la ciudad. 
Encontramos sus antecedentes en programas cofinanciados con fondos 
FEDER ya finalizados, como fueron el Proyecto Piloto Urbano para la Ciudad 
Antigua 1997-2000 y el Proyecto Urban León Oeste 1998- 2000, o el Proyecto 
de renovación urbana y patrimonio 1996-2000 subvencionado por el 
mecanismo financiero del espacio económico europeo. Estos programas de 
regeneración urbana tuvieron continuidad en el Área de Rehabilitación Integral 
de la Ciudad Antigua 2006- 2012 y el Área de Rehabilitación Integrada León 
Oeste 2009-2014. Actualmente se ha aprobado el programa Área de 
Rehabilitación y Regeneración Urbana León Oeste 2015-2017. Se mejorarán 
las condiciones ambientales de la edificación y su grado de accesibilidad, 
reduciéndose el consumo energético con acciones en la envolvente térmica y 
las instalaciones.  
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Programa de mejora del corredor de FEVE 
2012-2016 

Plan de rehabilitación urbana en ejecución. Abarca medidas de mejora de las 
condiciones 
medio ambientales, de aislamiento acústico, de eficiencia energética y de la 
escena urbana 
de las edificaciones colindantes con la plataforma ferroviaria. 

Plan Director de las Murallas Romana y 
Medieval de León 

Analiza, diagnostica y propone actuaciones que determinarán la conservación, 
preservación y 
utilización en el futuro de las Murallas de León. Se complementa con el Plan 
Director del León 
Romano, instrumento de gestión para la conservación y puesta en valor de este 
patrimonio de 
origen romano. 

Plan municipal de vivienda, rehabilitación y 
suelo 

Recoge entre sus objetivos la determinación de las necesidades reales de 
vivienda y los ámbitos residenciales con mayores requerimientos de 
rehabilitación o regeneración urbana, sirviendo de base para detallar las líneas 
de acción en coordinación con los programas establecidos en la Comunidad 
Autónoma y el Estado. 

MEDIO AMBIENTE URBANO Y AL AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICAS 

Agenda Local 21, 2004 

Instrumento de gestión y trabajo que integra los postulados del desarrollo 
urbano sostenible a nivel local. La Agenda se plasma en un Plan de Acción que 
integra con criterios sostenibles las políticas sociales, económicas y 
ambientales, y que surge de la participación y toma de decisiones 
consensuadas entre los miembros de la sociedad local. Sus objetivos apoyan 
una ciudad integrada en su entorno, respetuosa con los recursos naturales, por 
la movilidad y el transporte sostenible, compacta y consolidada, por un espacio 
económico dinámico y sostenible, por la cultura y el turismo sostenible, por la 
equidad y la cohesión social, por la calidad de vida, una óptima gestión 
municipal y finalmente buena información, participación y sensibilización. 

OTROS 

Estrategia DUSI León XXI21  
1º convocatoria 

(2016-2022) 
 

Se analiza la ciudad de León en su conjunto, ya que el ámbito de actuación 
seleccionado fue la totalidad de León. Las necesidades más urgentes pasan 
por frenar la despoblación, rentabilizando los recursos y activos de la ciudad 
(sus fortalezas), pero también aprovechando los retos (potencialidades) que se 
asocian a los proyectos de desarrollo urbano sostenible: medidas para la 
reducción de emisión de carbono, fomento de la movilidad sostenible y mejora 
del entorno en términos sociales y medioambientales. Los retos a largo plazo 
de la Estrategia DUSI para León son cuatro: 
Å Fijar poblaci·n para invertir la tendencia al crecimiento vegetativo negativo 
Å Reducir la huella ecol·gica de la ciudad 
Å Potenciar el uso de los recursos de forma sostenible 
Å Crear condiciones de inclusi·n social de colectivos desfavorecidos 
Para lograrlos, la Estrategia LEÓN XXI21 implanta tres Objetivos Estratégicos. 
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Estrategia DUSI León Norte 
2º convocatoria 

Se trata de una estrategia delimitada a un ámbito inframunicipal donde se dan 
los problemas de la ciudad con mayor intensidad (pérdida de población, falta de 
tejido económico, segmentación social, degradación, etc.). La estrategia DUSI 
se concentra en los barrios entrevías, situados en la Zona Norte de la ciudad y 
que aglutina los barrios popularmente conocidos como La Inmaculada, 
Cantamilanos, Asunción, San Esteban, Las Ventas y San Mamés. Estos barrios 
llevan arrastrando problemas de segregación física, pero también social e 
incluso en el imaginario colectivo, quedando fuera del circuito de la ciudad y por 
tanto convirtiéndose en un lugar de no retorno. La estrategia León Norte se 
presenta por tanto como la oportunidad que tiene León de reactivar la dinámica 
de la ciudad adormecida desde hace un tiempo, a través de la recuperación de 
una parte de la población en riesgo de exclusión, recuperando vacíos urbanos y 
dotándoles de espacios de encuentro e intercambio, recuperando locales y 
viviendas vacías y ofertándolas a jóvenes estudiantes y emprendedores que 
quieran formar parte de la transformación, reunificando barrios que habían 
estado segregados desde que tienen memoria, por el paso de una vía férrea, 
transformándola en un tranvía urbano y limpio y creando nuevos corredores de 
intercambio entre los barrios antes segregados.  

 

El Ayto. de León cuenta además con dos instrumentos de gestión especializados en la implantación de planes y 

programas de políticas municipales transversales y en particular de programas con intervención de fondos de la Unión 

Europea: el ILRUV y el ILDEFE. El Instituto Leonés de Renovación Urbana y Vivienda es la agencia urbanística 

municipal que sirve como instrumento de gestión de las políticas de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, 

y el Instituto Leonés de Desarrollo Económico, Formación y Empleo es la agencia de desarrollo local del 

Ayuntamiento. 

Es necesario reseñar la planificación para la sostenibilidad económica de los servicios e inversiones municipales con 

el Plan de ajuste del Ayuntamiento de León 2012-2032. Incluye medidas basadas en análisis y prioridades, con el 

objetivo de garantizar la sostenibilidad en el tiempo de la prestación de los diferentes servicios públicos municipales. 

1.2.3. Instrumento de planeamiento urbanístico general vigente 

En líneas generales, el modelo de ciudad en León viene definido por el Plan General de Ordenación Urbana aprobado 

definitivamente por Orden FOM 1270/2004, de 4 de agosto (BOCyL Nº 150 de 05/08/2004). Desde su vigencia, el 

PGOU ha sufrido numerosas modificaciones, que se muestran a continuación. 

MODIFICACIONES DEL PGOU APROBADAS DEFINITIVAMENTE 

Fecha Título 

07/02/2025 
Modificación del PGOU de León en el ámbito del sector de suelo urbanizable ULD 24-01 del Plan General de 
Ordenación urbana de León. Aprobada Definitivamente mediante acuerdo de 07/02/2025. 

30/01/2025 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León en el ámbito de los sectores NC 20-02 y ULD 20-
01. Aprobada Definitivamente mediante acuerdo de 30/01/2025. 

29/12/2020 
Modificación del Art. 255 de las Normas Urbanísticas del PGOU de León. Accesibilidad en la Ordenanza de 
Conservación Tipológica. Aprobada Definitivamente mediante acuerdo de 29/12/2020. Expte. 24180/2019. 
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MODIFICACIONES DEL PGOU APROBADAS DEFINITIVAMENTE 

25/09/2020 
Proyecto de Modificación Puntual del PGOU de León en la Calle José Mª Suárez Glez. c/v calle "F", del Sector 
NC 08-05. Aprobado Definitivamente por el pleno municipal de 25/09/2020. Expte. 33273/2019. 

30/07/2020 Modificación Puntual del PGOU en la manzana sita entre las calles Cantarranas, Obispo Almarcha, Víctor de los 
Ríos y Batalla de Clavijo. Aprobada Definitivamente por acuerdo del Pleno municipal de 30/07/2020. Expte. 
27388/2019. 

09/06/2020 Modificación Puntual del PGOU de León, en el ámbito del Sector NC 06-03 (Terrenos de la Estación de FEVE) 
Aprobada Definitivamente mediante ORD. FYM Nº 563/2020, de 9 de junio (BOCYL Nº 135 de 7 de julio de 2020. 
Expte. 4931/2019. 

20/01/2020 Modificación Puntual PGOU de León en relación con Sentencias Nº1141/2007 y 173/2008 del TSJ de CyL, en 
terrenos entorno C/ Vista Alegre (Armunia). Aprobada Definitivamente ORD. FYM/46/2020, de 20 enero (BOCyL 
Nº19 de 29/01/2020. Expte. 154/17 y 25234/2019. 

29/06/2018 Proyecto Modificación Puntual de PGOU en C/ Renueva y P. Renueva (ORD. FOM/613/2005, de 18 de marzo de 
Consejería Fomento). Aprobación Definitiva por el Pleno municipal de 29/06/2018. Expte. 140/2017. 

27/11/2017 Proyecto de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas del PGOU de la Ciudad de León, artículos 179, 241 
y 244 a 247. Pleno Municipal de 27/11/2017. Expte. 70/16. 

27/03/2017 Modificación del PGOU de León en el Ámbito del PECA, terrenos con frente a la Avda. Álvaro López Núñez. 
Aprobación Definitiva Orden FYM 277/2017, de 27 de marzo (BOCYL Nº 73 de 18 de abril). Expte. 28/2016. 

25/09/2015 Aprobación Definitiva de Modificación Puntual del PGOU de León en el ámbito del PECU, Ficha Nº 144 de 
Ramiro Valbuena Nº13. Pleno municipal de 25 de septiembre de 2015. Expte. 80/2014. 

02/03/2015 Modificación del PGOU de León Nº 1/2013 relativo a diversos suelos del T. Municipal: Aprobación Definitiva-
Determinaciones de Ordenación General-, mediante ORDEN FYM/255/2015, de 2 de marzo (BOCyL Nº 66 de 
08/04/2015). Expte.103/2013. 

24/02/2015 Modificación del PGOU respecto parcela Nº 4 de la C/ Lancia. Aprobación Definitiva: Pleno Municipal de 24 de 
febrero de 2015. Expte. 83/2014. 

12/06/2014 Modificación Puntual del PGOU relativa al Sector ULD 08-01 "Serna Granja" Aprobado Definitivamente mediante 
Orden FYM Nº 581/2014 de 12 de junio (BOCYL Nº130, de 9 de julio).  Expte. 48/2013. 

28/04/2014 Modificación del PGOU de León Nº1/2013 relativo a Determinaciones de Ordenación General y de Ordenación 
Detallada de diversos suelos del T. Municipal: Aprobación Definitiva - Determinaciones de Ordenación Detallada-, 
por acuerdo del Pleno Municipal de 28/04/2014. Expte. 103/2013. 

07/04/2014 Modificación Nº 2/10 del PGOU en el ámbito del PECU, en lo relativo al inmueble de Avda. Padre Isla, 4. 
Aprobación Definitiva (de forma parcial): ORDEN FYM/289/2014, de 7 de abril, y declaración de caducidad del 
resto de modificaciones suspendidas (BOCyL Nº 81 de 30/4/14). Expte. 35/10. 

11/11/2013 Modificación Nº 2/2010 del PGOU en el ámbito del PECU, en lo relativo al inmueble situado en la Avenida Ordoño 
II, 12. Aprobado Definitivamente (de forma parcial) mediante ORDEN FYM/910/2013, de 11 de noviembre 
(BOCyL Nº 221 de 15/11/2013. Expte. 35/2010. 

24/06/2013 Modificación Nº 2/2010 del PGOU en el ámbito del PECU, en lo relativo a los inmuebles incluidos en la separata 
2A/2010. Aprobada Definitivamente (de forma parcial) mediante ORDEN FYM/614/2013, de 24 de junio (BOCyL 
Nº 142 de 25/07/2013). Expte. 35/2010. 

23/05/2013 Modificación del PGOU de León 4/2010, relativa a precisiones en los conjuntos urbanos definidos por el PECU. 
Expte. 98/2010 Aprobado Definitivamente por ORDEN FYM/448/2013 de 23/05/2013 (BOCYL NUM. 114 DE 
17/06/2013). 

15/04/2013 Modificación del PGOU de la ciudad de León Nº 3/2011, respecto de determinados ámbitos de actuación aislada 
(Primera Parte). Aprobado Definitivamente mediante acuerdo de Pleno Municipal de 15/04/2013. Expte. 
142/2011. 

15/04/2013 Modificación del PGOU de la ciudad de León Nº 3/2011, respecto de determinados ámbitos de actuación aislada 
(Segunda Parte). Aprobado Definitivamente mediante acuerdo de Pleno Municipal de 15/04/2013. Expte. 
142/2011. 

15/04/2013 Modificación del PGOU de la ciudad de León Nº 3/2011, respecto de determinados ámbitos de actuación aislada 
(Tercera Parte). Aprobado Definitivamente mediante acuerdo de Pleno Municipal de 15/04/2013. Expte. 
142/2011. 
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MODIFICACIONES DEL PGOU APROBADAS DEFINITIVAMENTE 

15/04/2013 Modificación del PGOU de la ciudad de León Nº 3/2011, respecto de determinados ámbitos de actuación aislada 
(Cuarta Parte). Aprobado Definitivamente mediante acuerdo de Pleno Municipal de 15/04/2013. Expte. 142/2011. 

01/02/2013 Modificación puntual de PGOU Nº 1/2012 referente al Sector NC 26-04 "Matafigos" Aprobada Definitivamente 
mediante ORDEN FYM Nº 74/2013, de 1 de febrero de 2013. BOCYL Nº 34 de 19 de febrero de 2013. Expte. 
37/2012. 

01/02/2013 Proyecto Modificación PGOU distintos suelos industriales: Sectores NC 02-02; NC 19-03; NC 24-01 y Avda. 
Portugal (antigua travesía de la N-120). Aprobado Definitivamente mediante Orden FYM 75/2013 de 1 de febrero 
BOCYL Nº34 de 19 de febrero. Expte. 85/2012. 

08/11/2012 Proyecto de Modificación Puntual del PGOU de León Nº 2/2011 referente a varios ámbitos de Planeamiento 
Asumido. Orden FYM /1041/2012 de 8 de noviembre (BOCYL Nº 238 de 12/12/12). Expte. 212/11. 

08/11/2012 Nuevo Proyecto de Modificación del PGOU en el ámbito del Sector NC 06-03.- Aprobado Definitivamente 
mediante ORDEN FYM/1040/2012, de 8 de noviembre (BOCyL 238 de 12 de diciembre de 2012. Expte. Nº 
193/11. 

21/08/2012 Modificación del Plan Especial de San Juan y San Pedro de Renueva y del PGOU de León en su ámbito. 
Aprobado Definitivamente mediante Orden FYM 739/2012, de 21 de Agosto (BOCyL Nº 177, de 13 de 
Septiembre de 2012). Expte. 176/2009. 

19/06/2012 Modificación del Art. 140 de las Normas Urbanísticas del PGOU de León. Aprobado Definitivamente por acuerdo 
de Pleno Municipal de 19 de junio de 2012. Expte. 28/2012. 

29/05/2012 Proyecto de Modificación del PGOU de la ciudad de León respecto de determinadas parcelas de equipamiento 
privado del sistema local en suelo urbano consolidado. Aprobado Definitivamente Pleno 29/05/2012. Rectificación 
error material Pleno 30/10/12. Expte. 216/11. 

15/12/2011 Proyecto de Modificación del PGOU de la ciudad de León 7/2010 en el ámbito del Plan Especial de Ordenación, 
Mejora y Protección de la ciudad antigua. Aprobación Definitiva: Orden FYM 1658/2011 de 15 de diciembre, 
BOCYL Nº 23 de 2-02-12. Expte. 54/11. 

15/12/2011 Proyecto de Modificación Puntual del PGOU de León Nº 1/2011, referente al Sector de Suelo Urbano no 
Consolidado NC 21-01. ORDEN FYM 1659/11, de 15 de diciembre. Expte. 71/2011. 

27/09/2011 Modificación de los Art. 145, 147 y 148 de las Normas Urbanísticas del PGOU. Aprobado Definitivamente por 
acuerdo del Pleno Municipal de fecha 27 de septiembre de 2011. Expte. 49/11. 

11/08/2011 Modificación Puntual del PGOU de León referente al Sector de Suelo Urbano no Consolidado NC 06-03. Orden 
FYM 1092/2011, de 11 de agosto (BOCYL Nº 173 de 07/09/2011). Expte. 50/10. 

28/02/2011 Modificación Puntual del PGOU Nº 1/2010, referente al SOA 03-01, SOA 03-02, SOA 03-03 y SOA 15-04. Expte. 
32/10. Orden FOM 333/2011 de 28 de febrero. 

15/02/2011 Proyecto de Modificación Puntual del PGOU de León en el ámbito del Plan Especial de Ordenación, Mejora y 
Protección de la Ciudad Antigua. ORDEN FOM/207/2011 de 15 de febrero de 2011. Expte. 129/09. 

13/01/2011 Modificación Puntual del PGOU julio 2009. Expte. 111/09; bloques 1 y 2: Acuerdo de Pleno Municipal de 2 de 
febrero de 2010 y bloque 3: ORDEN FOM/119/2011, de 13 de enero. 

05/03/2010 Modificaciones Puntuales del PGOU Nº 3/2009: Acuerdo de Pleno Municipal de 5 de marzo de 2010. Expte. 
161/09. 

22/05/2009 Modificación Puntual del PGOU en el ámbito del Sector NC 15-02. Aprobado Definitivamente mediante Orden 
FOM/1719/09 de 22/05/2009 (BOCyL Nº158 de 19-8-09) Expte. 44/2008. 

04/12/2008 Modificación Puntual artículos Normas Urbanísticas del PGOU (78, 79, 122, 138, 142, 241, 244, 245 y 246). 
Aprobado Definitivamente mediante acuerdo de Pleno Municipal de 04/12/2008. Expte. 173/2008. 

30/05/2008 Sistemas Generales SG-EL 11-01: adscritos a sectores varios del SUNC y subdelimitado. Valoración y 
distribución de carga urbanística entre Sectores. Aprobado Definitivamente mediante acuerdo de Pleno Municipal 
de 30/05/2008. Expte. 61/2008. 

14/09/2006 Modificación PGOU respecto de terrenos sitos en Matadero Municipal. Aprobado Definitivamente mediante Orden 
FOM/1519/2006, de 14 de septiembre. (BOCyL Nº 190 de 02/10/2006). Expte. 135/06. 

Figura 5.  Modificaciones del PGOU de León aprobadas definitivamente. 
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1.2.4. Patrimonio histórico y cultural de la ciudad de León 

El municipio de León aguarda diferentes aspectos que reflejan la riqueza de su patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico, arquitectónico, científico y cultural en general, que incluye bienes materiales e 
inmateriales.  

León atesora la Ciudad Antigua declarada Conjunto Histórico Artístico, donde perduran tipologías históricas 
residenciales y grupos edificados con un valor paisajístico y ambiental altos, también, conjuntos con protección 
tipológica, recogidos en el Catálogo de elementos urbanos protegidos del Plan Especial del Conjunto Urbano, además 
el Camino de Santiago Francés declarado Conjunto Histórico tiene una parte de su recorrido por el municipio de León, 
lo que se analiza en un Plan Especial de Protección aprobado recientemente en el año 2024. Por tanto, el municipio 
de León cuenta con varios instrumentos de planeamiento que analizan, protegen y preservan la riqueza del patrimonio 
urbano y residencial del que dispone, como son:  

¶ Plan Especial de Protección del Conjunto Urbano de la ciudad de León (PECU) 

 

¶ Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección de la Ciudad Antigua de León (PEOMPCA o PECA) 

 

¶ Plan Especial del Conjunto Histórico-Artístico de San Marcos (adaptado al PGOU de 1980) 

 

¶ Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico del Camino de Santiago en el Municipio de León 

(PECS) 

Es importante destacar la relevancia del patrimonio cultural inmaterial. En la ciudad de León, se encuentra declarado 
la Semana Santa, con mención especial a la Ronda y la Procesión de los Pasos, desde el año 2002, como Fiesta de 
Interés Turístico Internacional. Además, aludir el Camino del Salvador, como ruta cultural e histórica que se encargaba 
de unir las ciudades de León y Oviedo, como alternativa al Camino de Santiago Francés declarado y como un trayecto 
con identidad propia, comprende un total de 120 kilómetros de patrimonio natural, histórico y cultural entre la provincia 
de León y Asturias. 

Por último, reconocer el valor del patrimonio cultural inmaterial de España, ubicado en la provincia de León, donde se 
encuentran los Pendones concejiles del antiguo reino de León, su identidad y tradición, junto con la lucha leonesa.  

1.2.5. Bases y estrategias del PGOU vigente 

El Plan General de Ordenación Urbana de León vigente fija una serie de bases y estrategias que se resumen a 

continuación agrupadas en los siguientes bloques: 

1) Enfoque metropolitano: 

 

¶ Valoración de los procesos metropolitanos, entendidos como aquellos en los que se establecen estrechos 

vínculos funcionales y estratégicos sobre un territorio que rebasa los límites municipales. El 

posicionamiento relevante de León en el Sistema Urbano de la Comunidad Autónoma como eje 
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institucional y de intercambio, como centro que genera una oferta productiva, de servicios y cultural, se 

consigue más fácilmente mediante un desarrollo integral de todas las ventajas comparativas comarcales. 

 

¶ Valoración de las interdependencias entre las diferentes escalas y espacios del ámbito leonés. 

 

¶ Apuesta por la mayor interconectividad con su alfoz, el resto de la provincia y el reforzamiento de los 

equipamientos metropolitanos. 

 

2) Equilibrio y preservación territorial: 

 

¶ Defensa de la riqueza patrimonial y del territorio como legado natural e histórico con contenidos éticos, 

estéticos, culturales y sociales. 

¶ Para la preservación territorial y de la conformación urbana, el modelo de ordenación parte del 

reconocimiento de las singularidades del territorio más que de su homogeneización. 

 

3) Equidad territorial y urbana: 

 

¶ El PGOU pretende ser un Plan equilibrador que difunda por igual en todo el territorio municipal 

infraestructuras y equipamientos en el acceso a las calidades de vida urbana como modelo alternativo al 

de la segregación espacial y social. 

 

¶ Mejora de la conectividad entre los distintos núcleos desde una perspectiva municipal, e incluso 

metropolitana, mediante una reestructuración del sistema de movilidad de personas y mercancías que 

faciliten la relación interna y con el exterior. 

 

¶ Redistribución de los equipamientos que los nuevos desarrollos urbanísticos llevan necesariamente 

asociados, procurando su configuración como un sistema integrado, destacando sobre todo la 

estructuración y enriquecimiento de la totalidad del espacio público, sea libre o edificado. 

 

¶ Para el logro de un acceso equitativo a los servicios, el Plan se plantea un conjunto de nuevas 

centralidades que incluye a todo el territorio, a la vez que afirma el poder de atracción del centro 

administrativo, apoyándose para ello en el potencial estructurador de los equipamientos colectivos, desde 

la escala municipal, e incluso metropolitana, hasta la escala del barrio. 

 

¶ Implementación de un sistema de espacios verdes equipados que cubra estructuralmente todo el territorio 

mediante la recuperación de los cursos de agua y sus riberas, y la mejora de la oferta de grandes y 

pequeños espacios verdes. 

 

¶ En la búsqueda del equilibrio territorial se procura la amortiguación del proceso de crecimiento basado en 

la mera edificación residencial especulativa. Se interviene en el orden y plazo de desarrollo con el objeto 

de ordenar e integrar los nuevos desarrollos para combatir el mercado asocial del suelo, con el 
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consiguiente reequilibrio territorial y la estructuración de León como ciudad socialmente integrada e 

integradora. 

 

4) El modelo de Plan: 

 

¶ Dar importancia a la experiencia social. 

 

¶ Constituido por un conjunto integrado de propuestas de estructuración y ordenación que cubren todo el 

territorio, sumándose, además, un conjunto de propuestas de carácter estructurante para el resto del 

territorio municipal. 

 

¶ Importancia de los sistemas funcionales y el patrón espacial de usos en la estructura urbana. 

¶ Ubicación y dimensionado de equipamientos en respuesta a las necesidades detectadas. 

 

¶ Ordenación de las distintas partes de la ciudad desde el entendimiento de cada una de ellas en sí mismas. 

 

¶ La ordenación, apoyada en criterios funcionales y formales, se enfoca básicamente en el trazado y 

caracterización del viario y los espacios públicos, y en la configuración de los espacios edificados. 

 

¶ Preocupación por la forma general de la ciudad, por la composición urbana, recuperando técnicas 

tradicionales de los planes de ensanche como metodología para afrontar nuevos desarrollos urbanísticos. 

 

¶ La ordenación concreta la delimitación precisa de los elementos de los sistemas generales a la vez que 

se plasma la articulación general del tejido urbano delimitando los sistemas, los usos y sus intensidades; 

caracterizando en muchos casos los espacios públicos y distinguiéndolos de aquellos destinados a la 

edificación; y definiendo, cuando es de inter®s a la estructura general del municipio, la ñcalleò, incluso en 

ocasiones en su relación con la edificación, y la edificación misma. 

 

¶ La propuesta de Plan corresponde con una interpretación de la realidad que se compone de estructuras 

y sistemas territoriales que interrelacionan el conjunto; de usos del suelo y localización de actividades 

adaptadas a las particularidades de cada parte del territorio; así como a una interpretación dinámica de 

la urbanística. 

 

5) El marco para la gestión del Plan: 

 

¶ Creación de una conciencia efectiva de la necesidad de planificación urbana mediante la información y 

participación pública; integración de las diferentes disciplinas en la elaboración del Plan; y las experiencias 

de colaboración público-privada, con una mayor comprensión de la construcción de la ciudad, a través 

del urbanismo ñconcertadoò. 

 

¶ Establecer garantías para la ejecución del Plan potenciando los instrumentos de gestión. 
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1.2.6. Clasificación del suelo 

La clasificación del suelo en la ciudad de León está regulada principalmente por el Plan General de Ordenación 

Urbana (PGOU), que establece el modelo territorial y la distribución de los distintos usos del suelo. De acuerdo con 

la información extraída del documento citado la clasificación del suelo en León se estructura en los siguientes tipos: 

- Suelo Urbano 

Es el suelo desarrollado y consolidado de la ciudad, en el cual se permite el desarrollo de infraestructuras, 

edificaciones y actividades urbanas. Se subdivide en: 

o Suelo Urbano Consolidado: Constituido por los solares y demás terrenos aptos para su uso 

inmediato conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico, así como por los terrenos 

que puedan alcanzar dicha aptitud mediante actuaciones aisladas. 

o Suelo Urbano No Consolidado: Constituido por los demás terrenos que se puedan clasificar como 

suelo urbano, y que a efectos de su consolidación se agruparán en ámbitos denominados sectores. 

En particular, se incluirán en esta categoría los terrenos urbanos en los que sean precisas 

actuaciones de urbanización, reforma interior u obtención de dotaciones urbanísticas, que deban 

ser objeto de equidistribución entre los afectados, así como aquéllos sobre los que el planeamiento 

urbanístico prevea una ordenación sustancialmente diferente de la existente. 

- Suelo Urbanizable 

Tendrán la condición de suelo urbanizable los terrenos que no puedan ser considerados como suelo urbano 

o como suelo rústico. 

- Suelo Rústico 

Se clasifica en diferentes categorías según su nivel de protección, características ambientales y su posible uso: 

o Suelo rústico de protección ambiental, que incluye zonas de alto valor ecológico, como riberas 

fluviales y áreas boscosas. 

o Suelo rústico de protección agrícola, destinado a usos agropecuarios. 

o Suelo rústico común, que no cuenta con restricciones específicas pero sin planificación inmediata 

para su urbanización. 
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Figura 6.  Clasificación del suelo. Fuente: PGOU León 
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1.2.7. Desarrollo y evolución del modelo de ciudad definido por el PGOU 

El desarrollo y evolución del modelo de ciudad definido en el Plan General de Ordenación Urbana de León (PGOU) 

es un aspecto clave para comprender el crecimiento urbano y la transformación de la ciudad a lo largo del tiempo. A 

través de este análisis se puede proporcionar una visión completa del modelo de ciudad de León, destacando tanto 

los avances alcanzados como los desafíos y oportunidades que el futuro del desarrollo urbano deparará. 

El PGOU de León publicado con fecha 05/08/2024 tiene el siguiente cómputo de suelo para nuevo desarrollo, 

calificado como suelo urbano no consolidado y/o como suelo urbanizable (delimitado). 

El PGOU del 2004 incorpora sectores de ordenación o planeamiento asumido (Urbano no consolidado y Urbanizable). 

Los cuales son:  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado 
Sectores 

Ordenación 
Asumida 

SAO-03-01 99.638,30 

 

Urbano no consolidado 
Sectores 

Ordenación 
Asumida 

SOA-03-02 11.964,00 
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Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado 
Sectores 

Ordenación 
Asumida 

SOA-03-03 18.561,11 

 

Urbano no consolidado 
Sectores 

Ordenación 
Asumida 

SOA-15-01 31.731,00 

 

Urbano no consolidado 
Sectores 

Ordenación 
Asumida 

SOA-15-02 7.685,00 

 

Urbano no consolidado 
Sectores 

Ordenación 
Asumida 

SOA-15-03 9.222,27 
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Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado 
Sectores 

Ordenación 
Asumida 

SOA-15-04 16.704,98 

 

Urbano no consolidado 
Sectores 

Ordenación 
Asumida 

SOA-15-05 6.299,31 

 

Total 201.805,97  

 

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Urbanizado Edificado 

Urbano no consolidado 
Sectores Ordenación 

Asumida 
SAO-03-01 99.638,30 completado parcial 

Urbano no consolidado 
Sectores Ordenación 

Asumida 
SOA-03-02 11.964,00 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado 
Sectores Ordenación 

Asumida 
SOA-03-03 18.561,11 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado 
Sectores Ordenación 

Asumida 
SOA-15-01 31.731,00 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado 
Sectores Ordenación 

Asumida 
SOA-15-02 7.685,00 Completado sin ejecutar 

Urbano no consolidado 
Sectores Ordenación 

Asumida 
SOA-15-03 9.222,27 Completado sin ejecutar 

Urbano no consolidado 
Sectores Ordenación 

Asumida 
SOA-15-04 16.704,98 Completado Completado 

Urbano no consolidado 
Sectores Ordenación 

Asumida 
SOA-15-05 6.299,31 sin ejecutar sin ejecutar 
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Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-02-01 128.459,00 

 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-04-01 213.326,17 

 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-08-01 326.616,80 

 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-08-02 156.011,00 
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Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-18-01 327.156,78 

 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-21-01 944.914,00 

 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-22-01 69.212,12 

 

Total 2.165.695,87  

 

 

 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 48    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Urbanizado Edificado 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-02-01 128.459,00 completado sin ejecutar 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-04-01 213.326,17 completado completado 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-08-01 326.616,80 completado parcial 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-08-02 156.011,00 completado parcial 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-18-01 327.156,78 completado parcial 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-21-01 944.914,00 completado  parcial 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-02-01 128.459,00 completado parcial 

Urbanizable 
Sectores 

Planeamiento 
Asumido 

SPA-22-01 69.212,12 completado sin ejecutar 

 

 

El PGOU del 2004 incorpora los siguientes sectores en Suelo Urbano No Consolidado: 

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 01-01 226.940,90 

 

Urbano no consolidado NC 01-02 177.343,59 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 49    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 01-03 51.792,03 

 

Urbano no consolidado NC 02-01 42.177,10 

 

Urbano no consolidado NC 02-02 64.620,13 

 

Urbano no consolidado NC 02-03 58.900,03 

 

Urbano no consolidado NC 03-01 81.088,71 

 

Urbano no consolidado NC 03-02 205.288,17 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 50    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 03-03 69.178,41 

 

Urbano no consolidado NC 06-01 118.040,62 

 

Urbano no consolidado NC 06-02 53.572,60 

 

Urbano no consolidado NC 06-03 29.131,13 

 

Urbano no consolidado NC 07-01 12.935,57 

 

Urbano no consolidado NC 07-02 19.940,16 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 51    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 08-01 90.346,29 

 

Urbano no consolidado NC 08-02 49.742,28 

 

Urbano no consolidado NC 08-03 73.883,21 

 

Urbano no consolidado NC 08-04 31.271,93 

 

Urbano no consolidado NC 08-05 36.240,52 

 

Urbano no consolidado NC 10-01 27.626,19 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 52    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 10-02 227.962,54 

 

Urbano no consolidado NC 12-01 47.841,94 

 

Urbano no consolidado NC 14-01 264.415,23 

 

Urbano no consolidado NC 14-02 107.427,83 

 

Urbano no consolidado NC 14-03 152.890,19 

 

Urbano no consolidado NC 14-04 24.846,72 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 53    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 14-05 9.204,39 

 

Urbano no consolidado NC 15-01 60.679,37 

 

Urbano no consolidado NC 15-02 79.494,30 

 

Urbano no consolidado NC 15-03 22.317,97 

 

Urbano no consolidado NC 15-04 15.664,98 

 

Urbano no consolidado NC 16-01 20.996,51 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 54    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 16-02 32.318,92 

 

Urbano no consolidado NC 16-03 7.708,47 

 

Urbano no consolidado NC 16-04 59.935,72 

 

Urbano no consolidado NC 16-05 77.431,66 

 

Urbano no consolidado NC 16-06 31.269,10 

 

Urbano no consolidado NC 18-01 12.658,61 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 55    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 18-02 8.250,88 

 

Urbano no consolidado NC 18-03 3.291,30 

 

Urbano no consolidado NC 19-01 31.966,30 

 

Urbano no consolidado NC 19-02 20.790,46 

 

Urbano no consolidado NC 19-03 23.318,05 

 

Urbano no consolidado NC 19-04 41.004,42 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 56    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 19-05 17.238,63 

 

Urbano no consolidado NC 19-06 28.472,40 

 

Urbano no consolidado NC 19-07 6.344,96 

 

Urbano no consolidado NC 19-08 15.030,22 

 

Urbano no consolidado NC 19-09 16.498,04 

 

Urbano no consolidado NC 19-10 15.701,97 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 57    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 19-11 3.055,04 

 

Urbano no consolidado NC 19-12 30.474,30 

 

Urbano no consolidado NC 19-13 77.186,30 

 

Urbano no consolidado NC 19-14 9.649,60 

 

Urbano no consolidado NC 19-15 5.736,99 

 

Urbano no consolidado NC 20-01 141.324,82 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 58    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 20-02 99.395,57 

 

Urbano no consolidado NC 21-01 36.966,64 

 

Urbano no consolidado NC 22-01 10.007,88 

 

Urbano no consolidado NC 22-02 11.483,81 

 

Urbano no consolidado NC 22-03 20.234,86 

 

Urbano no consolidado NC 22-04 3.752,69 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 59    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 22-05 24.171,22 

 

Urbano no consolidado NC 22-06 27.556,23 

 

Urbano no consolidado NC 24-01 45.117,54 

 

Urbano no consolidado NC 25-01 92.549,56 

 

Urbano no consolidado NC 25-02 149.633,61 

 

Urbano no consolidado NC 25-03 11.687,95 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 60    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 25-04 6.871,83 

 

Urbano no consolidado NC 25-05 12.177,03 

 

Urbano no consolidado NC 25-06 16.443,99 

 

Urbano no consolidado NC 25-07 30.131,35 

 

Urbano no consolidado NC 26-01 70.555,86 

 

Urbano no consolidado NC 26-02 44.172,66 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 61    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbano no consolidado NC 26-03 44.040,39 

 

Urbano no consolidado NC 26-04 45.884,91 

 

Urbano no consolidado NC 26-05 48.706,77 

 

Urbano no consolidado NC 26-06 187.821,45 

 

TOTAL 
4.309.822,50 

 
 

 

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Urbanizado Edificado 

Urbano no consolidado NC 01-01 226.940,90 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 01-02 177.343,59 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 01-03 51.792,03 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 02-01 42.177,10 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 02-02 64.620,13 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 02-03 58.900,03 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 03-01 81.088,71 sin ejecutar sin ejecutar 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 62    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Urbanizado Edificado 

Urbano no consolidado NC 03-02 205.288,17 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 03-03 69.178,41 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 06-01 118.040,62 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 06-02 53.572,60 completado completado 

Urbano no consolidado NC 06-03 29.131,13 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 07-01 12.935,57 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 07-02 19.940,16 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 08-01 90.346,29 sin ejecutar parcial 

Urbano no consolidado NC 08-02 49.742,28 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 08-03 73.883,21 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 08-04 31.271,93 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 08-05 36.240,52 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 10-01 27.626,19 completado completado 

Urbano no consolidado NC 10-02 227.962,54 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 12-01 47.841,94 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 14-01 264.415,23 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 14-02 107.427,83 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 14-03 152.890,19 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 14-04 24.846,72 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 14-05 9.204,39 sin ejecutar parcial 

Urbano no consolidado NC 15-01 60.679,37 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 15-02 79.494,30 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 15-03 22.317,97 sin ejecutar parcial 

Urbano no consolidado NC 15-04 15.664,98 sin ejecutar parcial 

Urbano no consolidado NC 16-01 20.996,51 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 16-02 32.318,92 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 16-03 7.708,47 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 16-04 59.935,72 completado sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 16-05 77.431,66 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 16-06 31.269,10 parcial sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 18-01 12.658,61 parcial parcial 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 63    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Urbanizado Edificado 

Urbano no consolidado NC 18-02 8.250,88 sin ejecutar parcial 

Urbano no consolidado NC 18-03 3.291,30 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 19-01 31.966,30 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 19-02 20.790,46 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 19-03 23.318,05 completado completado 

Urbano no consolidado NC 19-04 41.004,42 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 19-05 17.238,63 completado completado 

Urbano no consolidado NC 19-06 28.472,40 completado completado 

Urbano no consolidado NC 19-07 6.344,96 completado completado 

Urbano no consolidado NC 19-08 15.030,22 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 19-09 16.498,04 completado sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 19-10 15.701,97 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 19-11 3.055,04 completado sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 19-12 30.474,30 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 19-13 77.186,30 completado sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 19-14 9.649,60 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 19-15 5.736,99 completado sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 20-01 141.324,82 parcial sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 20-02 99.395,57 completado sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 21-01 36.966,64 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 22-01 10.007,88 completado completado 

Urbano no consolidado NC 22-02 11.483,81 completado completado 

Urbano no consolidado NC 22-03 20.234,86 completado completado 

Urbano no consolidado NC 22-04 3.752,69 completado completado 

Urbano no consolidado NC 22-05 24.171,22 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 22-06 27.556,23 completado completado 

Urbano no consolidado NC 24-01 45.117,54 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 25-01 92.549,56 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 25-02 149.633,61 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 25-03 11.687,95 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 25-04 6.871,83 completado parcial 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 64    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Urbanizado Edificado 

Urbano no consolidado NC 25-05 12.177,03 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 25-06 16.443,99 parcial sin ejecutar 

Urbano no consolidado NC 25-07 30.131,35 completado parcial 

Urbano no consolidado NC 26-01 70.555,86 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 26-02 44.172,66 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 26-03 44.040,39 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 26-04 45.884,91 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 26-05 48.706,77 parcial parcial 

Urbano no consolidado NC 26-06 187.821,45 parcial parcial 

 

El PGOU del 2004 incorpora los siguientes sectores en Suelo Urbanizable Delimitado:  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 01-01 286.649,94 

 

Urbanizable delimitado ULD 01-02 196.318,01 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 65    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 01-03 317.975,97 

 

Urbanizable delimitado ULD 01-04 73.474,28 

 

Urbanizable delimitado ULD 02-01 57.055,32 

 

Urbanizable delimitado ULD 02-02 103.015,25 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 66    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 08-01 447.374,80 

 

Urbanizable delimitado ULD 10-01 229.946,84 

 

Urbanizable delimitado ULD 10-02 350.396,06 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 67    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 15-01 50.440,42 

 

Urbanizable delimitado ULD 15-02 102.118,27 

 

Urbanizable delimitado ULD 15-03 150.316,87 

 

Urbanizable delimitado ULD 16-01 56.817,96 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 68    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 16-02 83.510,91 

 

Urbanizable delimitado ULD 16-03 53.280,41 

 

Urbanizable delimitado ULD 16-04 97.513,16 

 

Urbanizable delimitado ULD 16-05 80.217,93 

 

Urbanizable delimitado ULD 17-01 602.595,63 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 69    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 17-02 734.917,32 

 

Urbanizable delimitado ULD 18-01 145.117,82 

 

Urbanizable delimitado ULD 18-02 88.556,84 

 

Urbanizable delimitado ULD 18-03 96.335,99 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 70    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 18-04 138.238,19 

 

Urbanizable delimitado ULD 19-01 442.682,57 

 

Urbanizable delimitado ULD 19-02 18.196,76 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 71    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 19-03 37.503,61 

 

Urbanizable delimitado ULD 19-04 49.833,89 

 

Urbanizable delimitado ULD 19-05 131.059,57 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 72    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 19-06 31.632,56 

 

Urbanizable delimitado ULD 19-07 80.528,31 

 

Urbanizable delimitado ULD 19-08 57.022,77 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 73    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 19-09 63.308,11 

 

Urbanizable delimitado ULD 19-10 50.787,72 

 

Urbanizable delimitado ULD 20-01 746.228,41 

 

Urbanizable delimitado ULD 22-01 39.695,84 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 74    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 22-02 35.938,20 

 

Urbanizable delimitado ULD 22-03 42.923,59 

 

Urbanizable delimitado ULD 22-04 60.867,70 

 

Urbanizable delimitado ULD 22-05 46.095,90 

 

Urbanizable delimitado ULD 22-06 91.620,64 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 75    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 22-07 60.623,60 

 

Urbanizable delimitado ULD 24-01 1.145.320,13 

 

Urbanizable delimitado ULD 25-01 76.525,49 

 

Urbanizable delimitado ULD 25-02 187.989,90 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 76    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 25-03 412.341,08 

 

Urbanizable delimitado ULD 25-04 22.016,34 

 

Urbanizable delimitado ULD 25-05 52.630,32 

 

Urbanizable delimitado ULD 25-06 67.932,19 

 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 77    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Ubicación 

Urbanizable delimitado ULD 25-07 95.635,07 

 

TOTAL 
8.689.124,46 

 
 

 

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Urbanizado Edificado 

Urbanizable delimitado ULD 01-01 286.649,94 completado completado 

Urbanizable delimitado ULD 01-02 196.318,01 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 01-03 317.975,97 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 01-04 73.474,28 parcial parcial 

Urbanizable delimitado ULD 02-01 57.055,32 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 02-02 103.015,25 sin ejecutar parcial 

Urbanizable delimitado ULD 08-01 447.374,80 sin ejecutar completado 

Urbanizable delimitado ULD 10-01 229.946,84 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 10-02 350.396,06 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 15-01 50.440,42 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 15-02 102.118,27 parcial ejecutado 

Urbanizable delimitado ULD 15-03 150.316,87 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 16-01 56.817,96 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 16-02 83.510,91 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 16-03 53.280,41 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 16-04 97.513,16 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 16-05 80.217,93 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 17-01 602.595,63 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 17-02 734.917,32 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 18-01 145.117,82 sin ejecutar sin ejecutar 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 78    

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

Clase y categoría de suelo Código 
Superficie 

Aproximada 
(Sb) 

Urbanizado Edificado 

Urbanizable delimitado ULD 18-02 88.556,84 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 18-03 96.335,99 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 18-04 138.238,19 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-01 442.682,57 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-02 18.196,76 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-03 37.503,61 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-04 49.833,89 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-05 131.059,57 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-06 31.632,56 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-07 80.528,31 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-08 57.022,77 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-09 63.308,11 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 19-10 50.787,72 sin ejecutar sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 20-01 746.228,41 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 22-01 39.695,84 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 22-02 35.938,20 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 22-03 42.923,59 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 22-04 60.867,70 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 22-05 46.095,90 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 22-06 91.620,64 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 22-07 60.623,60 Completado Parcial 

Urbanizable delimitado ULD 24-01 1.145.320,13 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 25-01 76.525,49 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 25-02 187.989,90 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 25-03 412.341,08 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 25-04 22.016,34 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 25-05 52.630,32 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 25-06 67.932,19 Sin ejecutar Sin ejecutar 

Urbanizable delimitado ULD 25-07 95.635,07 Sin ejecutar Sin ejecutar 
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1.2.8. Equipamientos existentes 

En el diseño y crecimiento de una ciudad, los equipamientos urbanos juegan un papel fundamental en la calidad de 

vida de sus habitantes y en el desarrollo de actividades económicas, sociales y culturales. En el caso de la ciudad de 

León, la planificación y distribución de estos recursos es clave para fomentar la integración de sus ciudadanos, mejorar 

su bienestar y fortalecer su identidad como ciudad moderna y dinámica. Desde grandes infraestructuras culturales y 

educativas hasta servicios sociales y deportivos, la ciudad de León ha logrado crear una red de equipamientos 

diversificados y de calidad, adaptados a las necesidades de sus habitantes y proyectados para el futuro. Sin embargo, 

también enfrenta desafíos, como la distribución desigual de las zonas verdes y la insuficiencia de algunos 

equipamientos deportivos y socioculturales. En este contexto, resulta importante analizar cómo estos recursos se 

distribuyen y funcionan en la ciudad de León, identificar sus fortalezas y reconocer posibles áreas que requieren 

atención, con el objetivo de ofrecer una visión integral de cómo estos elementos contribuyen al crecimiento urbano y 

social de la ciudad.  

El sistema de equipamientos de la ciudad refleja un enfoque equilibrado entre el desarrollo económico, bienestar social 

y sostenibilidad urbana. Con una asignación del 61% del suelo urbano a usos residenciales y un 39% a otros usos, la 

ciudad dispone de una red de servicios sanitarios, educativos, comerciales, educativos y de ocio de alta calidad.  

La siguiente tabla muestra la distribución de equipamientos urbanos en la ciudad de León en términos de metros 

cuadrados por habitante, lo que permite evaluar la disponibilidad de estos espacios y su impacto en la calidad de vida 

de la población.  

Distribución sectorial de equipamientos en León 
 m2 por habitante 

Actividades docentes 10,95 

Servicios urbanos 10,17 

Espacios libres 8,99 

Zonas deportivas 3,73 

Dotaciones para usos sanitarios 1,42 

Otros usos asistenciales 3,30 

Usos socioculturales 0,26 

Figura 7.  Distribución sectorial de equipamientos en León. Fuente: EDUSI León-norte 

1. Prioridad en Actividades Docentes y Servicios Urbanos. 

Los equipamientos con mayor disponibilidad por tanto son: 

- Actividades docentes (10,95 m2 por habitante): Representa la categoría con mayor superficie asignada, 

lo que indica un fuerte enfoque en la educación y formación. La ciudad ha ampliado sus dotaciones 

educativas como el IES Eras de Renueva, el CEIP Camino del Norte, la EO de Idiomas, la Guardería 

Santa Margarita y nuevos edificios en la Universidad. Esto refuerza el acceso a la educación en todos 

los niveles y posiciona a la ciudad con una oferta educativa sólida. 
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o Escuelas y universidades: León cuenta con varias escuelas de educación primaria y secundaria, 

tanto públicas como privadas. Además, tiene instituciones de educación superior como la 

Universidad de León (ULE), que es uno de los principales centros educativos de la ciudad, 

ofreciendo carreras universitarias en diversas disciplinas. 

o Centros de formación profesional: La ciudad también dispone de centros dedicados a la 

formación técnica y profesional, preparándolos para el mercado laboral. 

- Servicios urbanos (10,17 m2 por habitante): Este valor sugiere una infraestructura urbana bien 

desarrollada, lo cual es clave para el funcionamiento eficiente de la ciudad. 

2. Espacios Libres y Zonas Deportivas. 

-  Espacios libres (8,99 m2 por habitante): Aunque es una cifra significativa, la desigual distribución de 

estas zonas en la ciudad podría generar disparidades en el acceso a áreas verdes.  Aunque León 

dispone de 24 m² de zona verde por habitante, lo que lo sitúa entre los valores más altos de España, 

estos espacios no están equitativamente distribuidos. En los barrios del norte, por ejemplo, este ratio se 

reduce a 3 m² por habitante, lo que refleja una desigualdad territorial en el acceso a zonas verdes. La 

ciudad dispone de espacios verdes, como el Parque de La Candamia o el Parque de San Francisco, que 

permiten tanto actividades recreativas como zonas de relajación para los ciudadanos. 

-  Zonas deportivas (3,73 m2 por habitante): La ciudad cuenta con siete pabellones, tres piscinas cubiertas 

y dos pabellones de uso compartido, pero su ocupación es del 100%, lo que indica una alta demanda y 

una insuficiencia de espacios deportivos. Se requiere una ampliación de estas instalaciones para 

garantizar su disponibilidad a toda la población. 

o Polideportivos y gimnasios: La ciudad cuenta con varias instalaciones para la práctica 

deportiva, como el Polideportivo Municipal de León, donde se realizan competiciones y 

entrenamientos en diferentes disciplinas. 

o Estadios y campos de fútbol: El Estadio Municipal de León es sede de partidos de fútbol, y 

también existen otros campos para deportes como el rugby, el balonmano y el baloncesto. 

o Instalaciones de atletismo: Como el Estadio Hispánico, que tiene una pista de atletismo de 

primer nivel. 

3. Equipamientos de Carácter Asistencial y Social. 

-  Dotaciones para usos sanitarios (1,42 m2 por habitante): León tiene varios centros de atención 

sanitaria, como el Hospital de León (uno de los hospitales más grandes y con mayor capacidad de la 

región) y múltiples centros de salud repartidos por los diferentes barrios de la ciudad, asegurando una 

atención médica cercana a los ciudadanos. La ciudad refleja una cobertura moderada que podría requerir 

ampliaciones dependiendo del crecimiento poblacional y las necesidades de la ciudadanía.  

-  Otros usos asistenciales (3,30 m² por habitante): León ha invertido en centros cívicos como León 

Oeste, Ventas Este y Oeste, Espacio Vías, CEAS Padre Isla, Centro Canseco y el Centro Integrado de 

Armunia, lo que demuestra un esfuerzo por descentralizar los servicios sociales y acercarlos a la 

ciudadanía. 

4. Déficit en Infraestructura Sociocultural. 

-  Usos socioculturales (0,26 m² por habitante): Este es el sector con menor superficie asignada, lo que 

sugiere una carencia de espacios para actividades culturales y comunitarias. No obstante, la ciudad ha 

llevado a cabo la rehabilitación de edificios históricos para este fin, como el Palacio Conde Luna, la 
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Casona de Puerta Castillo y el Museo de León en el Edificio Pallarés. También se han creado nuevas 

infraestructuras como el Auditorio Ciudad de León y el Museo de Arte Contemporáneo. Aun así, la baja 

cifra en esta categoría sugiere que estos espacios podrían ser insuficientes o de difícil acceso para 

algunos sectores de la población. 

La distribución de los equipamientos urbanos en León muestra un fuerte compromiso con la educación y los servicios 

urbanos, reflejado en una mayor dotación de espacios para estas actividades. Sin embargo, existen desafíos en la 

distribución equitativa de zonas verdes y en la disponibilidad de infraestructuras deportivas y socioculturales. A pesar 

de los esfuerzos en rehabilitación y construcción de nuevas instalaciones, la demanda creciente de espacios 

deportivos y culturales indica la necesidad de una planificación más equilibrada y accesible para todos los ciudadanos. 
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Figura 8.  Distribución de equipamientos en la ciudad de León. Fuente: EDUSI León-norte 
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1.3. Resiliencia ante al cambio climático 

El cambio climático es una realidad cuyas evidencias ya son visibles en nuestro entorno. Enfrentarlo requiere no solo 

esfuerzos de mitigación, sino también la adaptación de nuestras ciudades a sus efectos, que pueden impactar 

significativamente la vida de sus habitantes. 

Para lograrlo, es fundamental contar con un conocimiento detallado del territorio en sus dimensiones físicas, sociales 

y económicas, así como disponer de información precisa sobre los impactos que el cambio climático podría generar 

en la comunidad y su entorno. 

Las ciudades adheridas al Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía se comprometen a respaldar activamente 

la implantación de los objetivos de clima y energía de la Unión Europea en su territorio, siendo así el caso de León. 

Estas comparten una visión común, en donde se pretende lograr que las ciudades sean lugares descarbonizados y 

resistentes, donde los ciudadanos puedan disponer de energía segura, sostenible y asequible. 

Es por ello que se firma el compromiso de aumentar la resistencia de las ciudades a los impactos del cambio climático, 

a través de la reducción de las emisiones de los gases de efecto invernadero (GEI) en un 40 % para 2030. 

1.3.1. Climatología 

A través de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) se permite hacer un análisis de las condiciones 

meteorológicas de la ciudad. A grandes rasgos, León se caracteriza por: 

¶ Temperatura media anual en torno a los 11,1ºC. 

¶ Gran amplitud térmica anual, entre los 5,5ºC de media de las temperaturas mínimas diarias y los 16,7ºC de 

media de las máximas. 

¶ Los meses invernales las medias de las temperaturas mínimas se encuentran por debajo de los 0ºC (~71 

días de media al año), llegando a alcanzar los -6ºC de media algunos inviernos. 

¶ Temperaturas máximas: los días más cálidos se dan en el verano con valores medios máximos en torno a 

los 26,5ºC. 

León registra una precipitación media anual de 515 mm, distribuida de manera irregular a lo largo del año, con un 

mayor volumen en invierno, especialmente en diciembre. Aunque no presenta una estación seca definida, en los 

últimos años se ha observado una redistribución de las lluvias, con primaveras más lluviosas y veranos más secos, 

siendo agosto el mes con menor precipitación. Además, las nevadas invernales siguen siendo significativas, 

concentrándose en enero y febrero. 

En cuanto a las temperaturas, se ha identificado una tendencia al alza, con un incremento medio de +0,2 °C en el 

periodo 2011-2017 en comparación con el periodo histórico (1981-2010). Mientras que las temperaturas máximas han 

aumentado, las mínimas han descendido levemente (-0,1 °C), lo que ha provocado un incremento en el número de 

días de helada (+2,9 días). Asimismo, se ha registrado una ligera reducción en la cantidad total de precipitaciones 

anuales (449,5 mm/año), pero un aumento en el número de días de lluvia y de nevadas. 
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Los eventos climáticos extremos han sido más frecuentes en los últimos años. En particular, se han registrado más 

olas de calor y frío, con 2016 y 2017 destacando por haber experimentado tres olas de calor cada uno, aunque la más 

duradera ocurrió en 2015, con una duración de 26 días. Por otro lado, las olas de frío han disminuido en frecuencia y 

duración, aunque León ha estado en alerta en más de la mitad de las declaradas en España. 

En cuanto a otros fenómenos meteorológicos, las tormentas pueden provocar inundaciones y problemas urbanos 

cuando son de gran intensidad, mientras que la humedad, combinada con temperaturas elevadas, puede tener efectos 

perjudiciales para la salud. La velocidad del viento no ha mostrado cambios drásticos, aunque en los últimos años se 

han registrado rachas superiores a los 100 km/h, lo que ha provocado daños materiales, especialmente en entornos 

urbanos, con voladuras de objetos y lluvias torrenciales que han generado inundaciones significativas. 

1.3.2. Inventario de emisiones de referencia (IRE) 

El Inventario de Emisiones de Referencia (BEI en inglés o IRE en sus siglas en español) mide la cantidad de CO2 

emitida debido al consumo de energía en el municipio durante el año de referencia. El año de referencia debe ser el 

más cercano a 1990, marcado por el Protocolo de Kioto, para el cual se disponga de datos fiables. En el caso de León 

se tomará el año 2019 según las accesibilidad y fiabilidad de datos, tomando como documento de partida el ñInventario 

de emisiones de referenciaò del Paces 2020-2023 en el servicio de Elaboración Armonizada de un Plan Integral de 

Movilidad Urbana Sostenible, Plan Directos de Transportes y Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible.   

El IRE permite identificar las principales fuentes de CO2 antropogénico, aquellas de origen humano, para establecer 

así medidas sobre su reducción. La elaboración del IRE es fundamental para medir el impacto de las acciones relativas 

al cambio climático, a través del conocimiento de la situación de partida y de los inventarios de emisiones. Este 

cuantifica: 

a) Emisiones directas, como el consumo de combustibles por los vehículos municipales y por las instalaciones 

fijas. 

b) Emisiones indirectas, debidas a la producción de electricidad.  

1.3.2.1. Factores de emisión y gases de efecto invernadero 

En la selección del enfoque a la hora de realizar el cálculo, León se decanta por un enfoque basado en el uso de 

factores de emisión, siguiendo los descritos por el MITECO, y a los requisitos que establece el Greenhouse Gas 

Protocol, o GHG Protocol. 

El GHG Protocol ha sido desarrollado a través de una colaboración entre el World Resources Institute (WRI) y el World 

Business Council for Sustainable Development (WBCSD), con la participación de empresas, gobiernos y 

organizaciones ambientalistas de todo el mundo. Su objetivo principal es establecer un marco sólido y confiable para 

la medición y gestión de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), promoviendo la adopción de programas 

efectivos para hacer frente al Cambio Climático. 

Las emisiones generadas por cada tipo de fuente suelen estimarse a partir de datos indirectos, como los datos de 

actividad, que incluyen, por ejemplo, el consumo de combustibles fósiles o de energía eléctrica. Los valores utilizados 
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para convertir estos datos de actividad en emisiones de gases de efecto invernadero se conocen como factores de 

emisión. 

Los factores de emisión elegidos son los incluidos en el Informe de factores de emisión (Versión 15, de junio de 2020), 

del Ministerio para la transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Factor de emisión, Ayuntamiento 

Tipo Unidad 

Gas natural 0,182 

kgCO2/kWh 
Transporte 

Gasóleo A 2,467 

Gasolina 2,180 

GLP 1,671 

Electricidad 
Iberdrola 0,200 

Naturgy 0,300 

Gasóleo C 2,868 kgCO2/l 

Figura 9.  Factores de emisión. Fuente: MITECO, versión 15 (junio 2020) 

A continuación, se presentarán los datos de los balances de energía para el municipio de León por tipo de energía 

consumida y por sectores para el año de 2019. 

1.3.2.2. Consumo energético municipal por tipo de energía 

En el presente estudio se detallan los consumos energéticos municipales por tipos de energía y por sectores (terciario, 

residencial y transporte) para el Ayuntamiento de León. Este se hace para el año de referencia 2019 por la 

accesibilidad a datos, analizando además los dos años anteriores para obtener una trazabilidad. 

Dichos datos se han obtenido de documentación municipal pública, que a su vez se han recogido a través de las 

compañías de distribución Iberdrola, Avia Esergui Disteser S.L, Gas Natural, Somacyl, Ente Público Regional de la 

Energía de Castilla y León (EREN) y Autobuses Urbanos de León (ALESA). 

A continuación, se disgregan los datos por cada tipo de fuente de energía, siendo estos: 

¶ Productos petrolíferos 

¶ Energía eléctrica 

¶ Gas natural 

¶ Energías renovables 

También se hace mención a la producción local de electricidad, gracias a una minicentral hidroeléctrica, y al consumo 

por sectores, especificándolo para las emisiones asociadas al consumo de la flota municipal. 
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Consumo energético municipal de productos petrolíferos 

Para el consumo de los productos petrolíferos, basado en la disponibilidad de datos, se ha tomado de referencia el 

Gasóleo C. Estos se obtienen a través de Avia Esergui Disteser S.L, cabiendo destacar que en el año 2018 la 

concesión se dividió entre dos empresas: Paso Honroso y Avia Esergui Disteser S.L. 

El estudio se ha realizado en base a los edificios abastecidos con Gasóleo C, siendo estos: 

Inventario de edificios del Ayuntamiento abastecidos por gasóleo C 

1 Centro Municipal ñParque de los Reyesò 19 Antiguas Escuelas de Puente CastroBibliotecas 

2 Centro Social Municipal ñLa Sernaò 20 
Antiguas Escuelas de Puente CastroCentro de los 
oficios 

3 Centro Social Municipal ñMariano Andr®sò 21 Fundación ñVela Zanettiò 

4 Hogar Municipal del Transeúnte 22 Parque de Bomberos de León 

5 Residencia de mayores ñVirgen del Caminoò 23 Ayuntamiento León- Edificio ñOrdo¶o IIò 

6 ñĆrea deportiva ñPuente Castroò 24 Antiguas Escuelas de Oteruelo de la Valdoncina 

7 
Pabellón deportivo cubierto Gumersindo 
Azc§rateò 

25 Consultorio Médico de Trobajo del Cerecedo 

8 Pabell·n deportivo cubierto ñMargarita Ramosò 26 Polideportivo de Trobajo del Cerecedo 

9 Palacio Municipal de Deportes 27 
Antiguo Colegio de Huérfanos Ferroviarios (C.H.F.)- 
Jardines 

10 Polideportivo ñJacinto Barrio Allerò 28 
Antiguo Colegio de Huérfanos Ferroviarios (C.H.F.)- 
Pabellón deportivo 

11 Colegio P¼blico ñGonz§lez de Lamaò 29 
Antiguo Colegio de Huérfanos Ferroviarios (C.H.F.)- 
Policía 

12 Colegio P¼blico ñGumersindo Azc§rateò 30 Aula de música tradicional (Obispado) 

13 Colegio P¼blico ñJavierò 31 Servicio Municipal de limpieza 

14 Colegio P¼blico ñPadre Manj·nò 32 Casa de Cultura de Oteruelo de la Valdoncina 

15 Colegio P¼blico ñPuente Castroò 33 Casa de Cultura de Trobajo del Cerecedo 

16 Colegio P¼blico ñQuevedoò 34 Sal·n Social ñLa Inmaculadaò 

17 Colegio Rural ñCerecedoò 35 Mercado Nacional de Ganado 

18 Coto Escolar Municipal ñSan Francisco de As²sò 36 Mercado Nacional de GanadoObras 

Figura 10.  Edificios del Ayuntamiento abastecidos por gasóleo C 

El factor de emisión correspondiente es 2,868 kgCO2/l y se mantiene constante respecto a años anteriores según 

datos publicados en el Factores de emisión, Versión 15, de junio de 2020. MITECO. 

Consumo y emisiones asociadas al gasóleo C 

Año 
Actividad Paso 

Honroso (l) 
Actividad AVIA 

Esergui (l) 
Gasóleo C (l) 

F.E (kg 
CO2e/l) 

Emisiones 
(tC02e) 

2017 502.494,00 0,00 502.494,00 2,868 1.441,15 

2018 427.942,00 116.258,00 544.200,00 2,868 1.560,77 

2019 0,00 532.808,00 532.808,00 2,868 1.528,09 
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Figura 11.  Fuente: Avia Esergui, 2020 

En el año 2019 se produce un descenso en el consumo de gasóleo C en los edificios propiedad del Ayuntamiento de 

León. Este descenso supone una reducción del 2% de las emisiones asociadas al consumo de este combustible. 

 

Figura 12.  Consumo y emisiones anuales asociadas al gasóleo C 

Consumo energético municipal de energía eléctrica 

A continuación, se muestra una comparativa para los años 2017, 2018 y 2019, en donde se incluyen datos para el 

alumbrado público y para el resto de las instalaciones municipales. Cabe destacar que no se han considerado en el 

presente estudio el consumo eléctrico asociado al transporte (el Ayuntamiento cuenta con dos vehículos eléctricos), 

pues no se dispone de un registro de recargas. 

El factor de emisión utilizado para el cálculo, según datos obtenidos del Informe de factores de emisión (Versión 15, 

de junio de 2020, MITECO), es 0,20 kgCO2/kWh. 

Consumo eléctrico 

Año Compañía Actividad (kWh) F.E (kg CO2e/KWh) Emisiones (tC02e) 

2017 Iberdrola 20.904.492,84 0,280 5.853,26 

Total 20.904.492,84  5.853,26 

2018 
Iberdrola 22.464.969,18 0,270 6.065,54 

Naturgy 4.171,00 0,250 1,04 

Total 22.469.140,18  6.066,58 

2019 
Instalaciones Iberdrola 8.372.213,91 0,200 1.674,44 

Alumbrado Iberdrola 1.565.666,80 0,200 313,13 

Total 9.937.880,71  1.987,58 

Figura 13.  Consumo eléctrico para el Ayuntamiento de León. Fuente: Comercializadora Iberdrola 
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Figura 14.  Consumo y emisiones anuales asociadas a la energía eléctrica 

En el 2019 el consumo desciende considerablemente, pasando de 22.469.140 kWh a 9.937.880,71 kWh, así como 

las emisiones asociadas, la reducción del consumo y la reducción de los factores de emisión de Iberdrola para el año 

2019, suponen una reducción de las emisiones del 67%. 

El descenso se justifica por la adopción de medidas de mitigación orientadas a la instalación de LED en instalaciones 

y servicios municipales. En 2018 se adjudicó un contrato de alumbrado nuevo, con el consecuente cambio de más de 

20.000 puntos de luz a LED, más de 1.500 columnas y la sustitución de 150 centros de mando. 

Consumo energético municipal de gas natural 

A través de datos municipales procedentes de Gas Natural Comercializadora, se ha determinado el consumo de gas 

natural del Ayuntamiento y las emisiones asociadas al mismo. 

El factor de emisión utilizado para el cálculo, según datos obtenidos del Informe de factores de emisión (Versión 15, 

de junio de 2020, MITECO), es 0,182 kgCO2/kWh. 

El estudio se ha realizado sobre los 52 edificios del Ayuntamiento con consumo de gas natural: 

 

Inventario de edificios del Ayuntamiento con consumo de gas natural 

1 Centro C²vico ñLe·n Oesteò 27 Colegio P¼blico ñLope de Vegaò 

2 Centro C²vico ñVentas Esteò 28 Colegio P¼blico ñLuis Vivesò 

3 Centro C²vico ñVenta Oesteò 29 Colegio P¼blico ñPonce de Le·nò I 

4 Centro de Mayores ñPuente Castroò 30 Colegio P¼blico ñPonce de Le·nò II 

5 Centro Municipal ñPadre Islaò 31 Colegio P¼blico ñPonce de Le·nò III 

6 Centro Municipal D²a ñGloria Fuertesò II 32 Colegio Público ñSan Claudio" I 
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Inventario de edificios del Ayuntamiento con consumo de gas natural 

7 Centro Social Municipal ñCansecoò- Armunia 33 Colegio P¼blico ñSan Claudio" II 

8 
Centro Social Municipal "González de Lama" - 
CEAS Palomera 

34 Colegio P¼blico ñSan Isidoroò 

9 Guarder²a Municipal ñLa Asunci·n 35 Pabellón deportivo cubierto ñQuevedoò 

10 Guarder²a municipal ñSanta Margaritaò 36 
Pabell·n deportivo cubiertoò Luis Vivesò- Colegio 
Luis Vives II 

11 Guarder²a Municipal ñP²o XIIò 37 Complejo ñJuan Abell·ò- Laboratorio 

12 Estadio Municipal de F¼tbol ñReino de Le·nò 38 Escuela de Hosteler²a ñCarlos Cid·nò 

13 Pabell·n deportivo cubierto ñLa Torreò 39 Centro de Información Juvenil Municipal 

14 
Pabell·n deportivo cubierto ñSalvio Barrioluengoò - 
El Ejido 

40 Espacio Vías 

15 Pabell·n deportivo cubierto ñSan Estebanò 41 Piso Acogida 

16 Piscinas cubiertas ñLa Palomeraò 42 Auditorio ñCiudad de Le·nò 

17 Polideportivo ñEstadio Hisp§nicoò I 43 Casa de Cultura de Armunia 

18 Polideportivo ñEstadio Hisp§nicoò- Piscina II 44 Fundaci·n ñVela Zanettiò 

19 
Centro Público de Educación personas adultas 
ñFaustina Ćlvarez Garc²aò 

45 Parque Infantil de Tráfico 

20 Colegio P¼blico ñAnejasò 46 Ayuntamiento León- Edif. ñOrdo¶o IIò 

21 Colegio P¼blico ñAntonio de Valbuenaò 47 Cafetería "La Isla" 

22 Colegio P¼blico ñCamino del Norte" I 48 Casa Consistorial San Marcelo 

23 Colegio P¼blico ñCamino del Norte" II 49 Casona de Puerta Castillo 

24 Colegio P¼blico ñCervantesò 50 
Consistorio Viejo - Taller Municipal de Artes 
Plásticas 

25 Colegio P¼blico ñLa Granjaò 51 El Palacín (Petit Palais)- Palacio de congresos 

26 Colegio P¼blico ñLa Palomeraò 52 Ayuntamiento de León- ñPalacio de Don Guti®rrez 

Figura 15.  Edificios del Ayuntamiento con consumo de gas 

En la mayoría de las instalaciones de gas, se ha modificado el tipo de contrato, permitiendo así optimizar el tipo de 

tarifa al consumo real del edificio y obteniendo un ahorro directo del 10 % del consumo de kWh realizados.  

Los resultados obtenidos son los siguientes: 

Gas natural Ayuntamiento de León 

Año Datos de actividad Gas natural (kWh) F.E (kg CO2e/KWh) Emisiones (tC02e) 

2017 14.492.858 0,203 2.942,05 

2018 17.592.855 0,203 3.571,35 

2019 14.721.922 0,182 2.679,39 

Figura 16.  Fuente: Empresa suministradora Gas Natural Comercializadora, 2020 
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Gráficamente, se observa un descenso en el consumo del 25% del año anterior: 

 

Figura 17.  Consumo y emisiones asociadas al gas natural en 2019 

Consumo energético municipal de energías renovables 

En cuanto al consumo de las energías renovables, durante el año 2019, se mantuvo el consumo de biomasa en dos 

edificios pertenecientes al Ayuntamiento:  

¶ Residencia Virgen del Camino  

¶ Antiguo Colegio de Huérfanos Ferroviarios (CHF) 

Dado que el factor de emisión de las energías renovables es cero, las emisiones derivadas del consumo son neutras. 

El uso de las energías renovables, en lugar de combustibles fósiles, supone un ahorro importante en cuanto a 

emisiones. 

En 2014 se cambió el sistema de calefacción ïde gasóleo a biomasa- en la Residencia Virgen del Camino y en el 

colegio de huérfanos ferroviarios gracias a un acuerdo con Somacyl. Se han habilitado otros edificios con calefacción 

de gas natural, la Casona de Puerta Castillo y la sede administrativa principal del Ayuntamiento, cuyo combustible era 

gasóleo. 

A continuación, se muestra una comparativa donde se refleja el descenso en el consumo de ambos tipos de 

combustible en el año 2019. 

Consumo de biomasa 

Año Edificio Tipo kg FE 
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2017 
Residencia Virgen del Camino Pellets 226.510,00 0,00 0,00 

CHF Astillas 912.440,00 0,00 0,00 

2018 
Residencia Virgen del Camino Pellets 225.200,00 0,00 0,00 

CHF Astillas 844.620,00 0,00 0,00 

2019 
Residencia Virgen del Camino Pellets 193.430,00 0,00 0,00 

CHF Astillas 821.080,00 0,00 0,00 

Figura 18.  Consumo de biomasa. Fuente: SOMACYL 

Figura 19.  Gráficos de consumo asociados a las emergías renovables 

1.3.2.3. Producción local de electricidad 

Dentro de la producción de electricidad local, el Ayuntamiento de León cuenta con numerosas instalaciones 

productoras de energía renovable, encontrándose únicamente en funcionamiento la correspondiente a la minicentral 

hidroeléctrica Salto de los Leones. 

Analizando los datos proporcionados se observa una producción para el año 2019 de 884.892 kWh, a la vez que un 

descenso con respecto al año anterior de 394.443 kWh de producción. 

Producción hidroeléctrica local 

Año kWh Factor de emisión Emisiones (tC02e) 

2015 927.300,00 0,00 0,00 

2016 289.800,00 0,00 0,00 

2017 636.012,00 0,00 0,00 

2018 1.279.335,00 0,00 0,00 

2019 884.892,00 0,00 0,00 

Figura 20.  Producción local de energía hidroeléctrica. Fuente: EREN 
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Figura 21.  Evolución de la producción hidroeléctrica del Ayuntamiento 

1.3.2.4. Consumo energético municipal por sectores 

A continuación, se muestran los datos previamente analizados, agrupados por sectores, con el objetivo de comprender 

la estructura del tejido económico municipal. 

En concreto, se muestra el consumo eléctrico total del municipio de León, a través de datos obtenidos de 

documentación municipal recabados de las empresas comercializadoras Iberdrola y Gas Natural, para el sector 

residencial, industrial y de servicios. 

Consumo de energía por sectores del municipio (kWh) 

Sector 2017 2018 2019 

Residencial 164.150.806,56 165.119.590,47 172.926.151,00 

Industrial 145.598.305,42 163.377.198,95 158.552.915,00 

Servicios 291.155.613,49 300.640.761,15 292.274.069,71 

Total 600.904.725,47 629.137.550,57 623.753.135,71 

Figura 22.  Consumo de energía por sectores 

Los datos del sector Servicios se obtienen sumando, a los datos del propio sector Servicios, los correspondientes al 

Ayuntamiento. Dado que se ha registrado un descenso considerable en los consumos eléctricos del Ayuntamiento en 

el año 2019, se observa por consiguiente un descenso de las emisiones del sector Servicios en el cómputo global del 

municipio, al igual que el sector Industrial, que también refleja un leve descenso. En el sector Residencial, sin embargo, 

las emisiones se han visto incrementadas en este último año.  
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Teniendo en cuenta las emisiones globales del municipio, observamos una tendencia a la baja, con un descenso en 

las emisiones asociadas de un 2% frente a los datos presentados en el año 2018. 

 

Figura 23.  Representación del consumo eléctrico por sectores 

Consumo energético municipal sector transporte 

Para el cálculo de las emisiones asociadas al consumo de la flota municipal se han considerado aquellos incluidos en 

inventario del propio del Ayuntamiento. En él se contabilizan además las emisiones asociadas al transporte público, 

como el autobús urbano, a cargo de la empresa de transporte público (ALESA). 
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13 Jardines 

14 Sociedad Leonesa de Caridad 

15 Taller del Parque Móvil 

16 Centro de Oficios 

17 Protección civil 

18 Transporte urbano (ALESA) 

Figura 24.  Inventario de la flota propiedad del Ayuntamiento 

Este dato se considera como fuente propia de emisiones del Ayuntamiento y su inclusión es un requisito obligatorio, 

según viene reflejado en el Art. 26.1d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

para los municipios de más de 50.000 habitantes, como es León. 

Los datos empleados se han obtenido mediante documentación municipal pública, a través de la empresa responsable 

del área del Servicio UZ-Noroccidental del transporte público (ALESA), el Parque Móvil, el Área de Fomento y Hábitat 

Urbano del Ayuntamiento de León, y por la Policía Local. 

Para la realización del cálculo se han considerado los litros de combustible consumidos en el año 2019 diferenciados 

por tipo:  

¶ Gasolina (E5), con datos provenientes del consumo de los vehículos del Parque Móvil Municipal, Policía 

Local y Servicio de Limpieza que repostan en estaciones de servicio. 

¶ Gasóleo A (B7), a través de la suma de los consumos del Parque Móvil Municipal (con repostaje en 

estaciones de servicio), el Servicio de Limpieza Viaria y Residuos (barredoras y camiones con surtidor 

propio), y el Transporte Público Urbano de ALESA. 

¶ GLP, con datos asociados al consumo de la flota de la Policía Local, con repostaje en estaciones de servicio. 

El consumo de GLP se ha reducido tras la instrucción de no emplearlo, al no estar incluido en el contrato 

existente de combustible para automoción. Por ello, se ha pasado a emplear gasolina o gasoil, con un factor 

de emisión mayor, pasando de un consumo de 10.000 l de GLP, en el año 2018, a 280,52 l en el año 2019. 

Por tanto, las medidas de integración del gasto de este combustible (GLP) en el contrato existente de 

combustibles para automoción es una clara medida de mitigación a plantear para reducir las emisiones 

totales derivadas. 

A continuación, se muestra el resultado de las emisiones a través de una comparativa para los años 2017, 2018 y 

2019: 

Factor de emisión, Ayuntamiento 

Tipo Unidad 

Transporte 

Gasóleo A 2,467 

kgCO2/kWh Gasolina 2,180 

GLP 1,671 

Figura 25.  Factores de emisión 
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Total consumo flota municipal 

2017 Consumo en L F.E (kg CO2e/KWh) Emisiones (tC02e) 

Combustible 
Gasóleo A (B7) 1.235.618,24 2,520 3.113,76 

Gasolina (E5) 62.181,90 2,180 135,56 

GLP 0,00 1,671 0,00 

Total 1.297.800,19 - 3.249,31 

2018 Consumo en L F.E (kg CO2e/KWh) Emisiones (tC02e) 

Combustible 
Gasóleo A (B7) 1.202.464,52 2,493 2.997,74 

Gasolina (E5) 54.452,42 2,157 117,45 

GLP 10.000,00 1,671 16,71 

Total 1.266.916,94 - 3.131,91 

2019 Consumo en L F.E (kg CO2e/KWh) Emisiones (tC02e) 

Combustible 
Gasóleo A (B7) 1.234.681,52 2,467 3.045,96 

Gasolina (E5) 49.277,06 2,180 107,42 

GLP 280,52 1,671 0,47 

Total 1.284.239,10 - 3.153,85 

Figura 26.  Consumo y emisiones de los vehículos asociados 

Gráficamente se expresa el incremento en consumo durante el último año:  

 

Figura 27.  Gráficos de consumo de los vehículos asociados 

El aumento en el consumo de combustible, junto con el incremento en los factores de emisión de la gasolina en 2019, 

ha resultado en un incremento del 0,7% en las emisiones totales del transporte en comparación con el año anterior. 

Este aumento también se debe al mayor uso de gasóleo A, en contraste con la reducción en el consumo de GLP, que 

ha disminuido en 9.719,48 litros respecto a 2018.  
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Dado que el factor de emisión del GLP es más bajo que el de la gasolina y el gasóleo, su uso genera menos emisiones. 

Por ello, fomentar el consumo de GLP es una estrategia clave para reducir las emisiones del transporte en la flota 

municipal. 

1.3.2.5. Inventario de emisiones de CO2 de León 

Tras describir el consumo energético por fuentes de energía y sectores, se contabilizan las emisiones para los años 

2017, 2018 y 2019 del Ayuntamiento de León, según los coeficientes descritos en el Informe de factores de emisión, 

Versión 15, de junio de 2020, MITECO. 

Total emisiones por fuente (tCO2e)  

Sector 2017 2018 2019 
Evolución por sector y 

periodo 

Transporte 3.249,31 3.131,91 3.153,85 0,70% 

Gas natural 2.942,05 3.571,35 2.679,39 24,98% 

Gasóleo C 1.441,15 1.560,77 1.528,09 2,09% 

Electricidad 5.853,26 6.066,58 1.987,58 67,24% 

Total  13.485,770 14.330,610 9.348,910 35,51% 

Figura 28.  Emisiones totales en el Ayuntamiento de León 

 

Figura 29.  gráficos de evolución de las emisiones por tipo de fuente 

Se observa un descenso general en el año 2019 con respecto a los anteriores, procedente principalmente de una 

reducción en el consumo de energía eléctrica, el gas natural y el gasóleo en las instalaciones fijas (calderas, hornos, 

etc.).  
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La electricidad ha sido el sector más notorio, pues a través de las medidas adquiridas por parte del Ayuntamiento se 

ha reducido un 67,24%. Al contrario, el sector con una menor reducción ha sido el uso del combustible derivado de 

las instalaciones fijas, seguido de las emisiones del transporte. 

1.3.2.6. Escenario de emisiones de CO2 de León  

El Ayuntamiento de León dispone de cálculos de Huella de Carbono desde el año 2015. Analizando la evolución de 

las emisiones se aprecia su disminución entre 2015 y 2016, debido principalmente a la reducción del factor de emisión 

de Iberdrola, que pasó de 0,21 kgCOϜ/kWh en 2015 a 0,15 kgCOϜ/kWh en 2016. 

A partir de 2016, las emisiones comenzaron a aumentar, no solo por un mayor consumo, sino también porque el factor 

de emisión de Iberdrola subió a 0,28 kgCOϜe/kWh en 2017. En 2018, las emisiones siguieron aumentando, pero en 

2019 se observará una reducción gracias a un menor consumo eléctrico y a la disminución del factor de emisión de la 

empresa suministrada, que pasó de 0,27 kgCOϜe/kWh en 2018 a 0,20 kgCOϜe/kWh en 2019. 

En total, entre 2018 y 2019 se logró una reducción de 5.148 tCOϜe, lo que representa una disminución del 35% en las 

emisiones totales del Ayuntamiento. 

Total emisiones (tCO2e)  

Año Total 

2015 12.158,69 

2016 11.170,33 

2017 13.652,78 

2018 14.497,61 

2019 9.348,91 

Figura 30.  Resultados obtenidos por año para el total de las emisiones del Ayuntamiento de León 
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Figura 31.  Evolución de las emisiones por año para el Ayuntamiento de León 

A continuación, se definen las medidas contempladas para reducir las emisiones en el Paces 2020-2023, de las que 

algunas ya se encuentran en ejecución: 

¶ Instalación de Energías Renovables en edificios públicos y privados, a través de: 

o La instalación de calderas de biomasa en edificios de entidad pública 

o El fomento de la bonificación fiscal en la instalación de energías renovables para el sector 

residencial 

 

¶ Fomento de uso de vehículos eléctricos, a través de: 

o La sustitución progresiva de vehículos municipales a eléctricos 

o La instalación de puntos de recarga para los vehículos eléctricos y bonificaciones fiscales para la 

implementación de puntos de carga propios 

 

¶ Optimización del servicio Transporte, a través de: 

o La mejora del transporte público y de sus rutas 

o La creación de más zonas de aparcamiento 

o La limitación de velocidad a 30 en el término municipal y a 20 en ciclocarriles 

 

¶ Medidas de fomento de Movilidad Sostenible, a través de: 

o Integrando medidas para la mejora en movilidad peatonal, como peatonalización de avenidas 

principales 

o Fomento de medidas para ciclistas, como la mejora en señalización 

 

¶ Mejora en Gestión Energética, a través de: 
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o La incorporación del gestor energético, mejora de la contabilidad energética, mejora de los 

mantenimientos en edificios municipales 

o La mejora de la eficiencia energética en edificios municipales, mediante la realización de auditorías 

energéticas previas 

 

¶ Instalación de sistemas más eficientes energéticamente, a través de: 

o La instalación de sistemas de iluminación más eficiente, tipo LED, y detectores de presencia en 

dependencias públicas. 

o La sustitución de la Iluminación pública a LED en alumbrado y semáforos e instalación de sistemas 

de telegestión. 

o La mejora de la eficiencia energética de los sistemas de ventilación y climatización de centros 

polideportivos. 

 

¶ Instalación de Energía Solar Fotovoltaica, a través de: 

o La revisión y mantenimiento de las instalaciones fotovoltaicas municipales 

o El estudio e implantación de nuevas instalaciones solares fotovoltaicas en centros cívicos 

 

¶ Fomento de medidas de mejora de eficiencia energética en el sector Público, Residencial, Industrial y 

Servicios, a través de: 

o Campañas de sensibilización destinadas a empleados municipales y habitantes del municipio  

o Bonificaciones fiscales en el sector Residencial, Industrial y Servicios que fomenten la compra de 

equipos de bajo consumo y la renovación de electrodomésticos 

o Medidas de mejora de la eficiencia energética de la envolvente de edificios del sector Residencial 

privado 

o Promover las TIC a través de actuaciones en e-administración y Smart Cities 

o Incremento de superficie de áreas verdes, mediante la creación de corredores verdes 

Con todo esto, se busca convertir a León en una ciudad sostenible en múltiples aspectos, integrando el desarrollo 

económico, la inclusión social y la valorización de sus recursos para impulsar un crecimiento equilibrado y respetuoso 

con el medioambiente. 

Además de estas medidas específicas, y con el objetivo de lograr una ciudad inteligente, sostenible e inclusiva, es 

fundamental incorporar otras acciones transversales, como podrían ser el refuerzo de las aplicaciones de las TIC para 

la administración electrónica y la promoción de la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural. 

1.3.3. Riesgos de peligro climático relevantes para León 

El siguiente análisis se desarrolla siguiendo el enfoque propuesto por el IPCC en su Quinto Informe de Evaluación 

(AR5), el cual ofrece una visión integral sobre el cambio climático, abordando desde sus bases científicas hasta las 

estrategias de mitigación y adaptación. Para ello, es fundamental evaluar los riesgos, permitiendo así la 

implementación de acciones concretas para su reducción. 
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A continuación, y conforme a las directrices del Pacto de los Alcaldes, se analiza las amenazas climáticas que enfrenta 

el Ayuntamiento de León. Para su evaluación, cada amenaza se valora a través de diversos criterios, los cuales 

proporcionan información sobre la situación actual y su evolución en el tiempo, tanto en términos de intensidad como 

de frecuencia. 

Si bien esta valoración es cualitativa, basada en la percepción derivada de la información recopilada, se ha diseñado 

un sistema de cuantificación que asigna un valor específico a cada criterio, permitiendo así una interpretación más 

estructurada y objetiva.  

A continuación, se detalla el método utilizado para dicha asignación, buscando así clasificar las amenazas en función 

de criterios de priorización: 

Riesgo actual de la amenaza Amenaza a futuro 

Probabilidad Impacto 
Cambio 

esperado en 
intensidad 

Cambio 
esperado en 
frecuencia 

Marco temporal en el que 
se espera que cambie la 
intensidad o frecuencia 

1. Bajo 1. Bajo 1. Descenso 1. Descenso 1. Largo plazo 

2. Moderado 2. Moderado 2. Sin cambio 2. Sin cambio 2. Medio plazo 

3. Alto 3. Alto 3. Ascenso 3. Ascenso 3. Corto plazo 

    4. Actual 

Figura 32.  Criterios para la valoración de los riesgos. Fuente: IPCC AR5 

1.3.3.1. Calor extremo 

Las altas temperaturas representan el riesgo climático más urgente en términos de impacto sobre la vida humana. El 

calor puede ser especialmente peligroso para personas mayores y niños pequeños, sobre todo cuando se registran 

periodos prolongados de días calurosos y noches cálidas, conocidos como olas de calor. 

En entornos urbanos, este fenómeno se ve agravado por el efecto de isla de calor, que ocurre cuando los edificios y 

el asfalto absorben calor durante el día y lo liberan lentamente por la noche. En ciudades de gran desarrollo, este 

efecto puede generar diferencias térmicas de hasta 10°C con respecto a las zonas rurales circundantes, aumentando 

significativamente el riesgo para la salud y el bienestar de la población. 

A través de los Mapas de Vulnerabilidad urbana, desarrollados por la Agencia Europea del Medio Ambiente (AEMA), 

se observan una serie de indicadores para la evaluación del calor en la ciudad. 
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Número de días con temperatura máxima superior a 35ºC por año 

Para la ciudad de León se determinan 0 días, por lo que en los años promedio de estudio no se ha detectado una 

subida de temperatura en más de 35ºC. 

 

Figura 33.  Número de días con Tmax > 35ºC por año. Fuente: AEMA 

Número de días calurosos y noches cálidas por año 

Para la ciudad de León se determinan 0 días, por lo que en los años promedio de estudio no se han detectado días 

con una temperatura máximas de 30ºC con noches de temperaturas mínimas de 20ºC máx. 
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Figura 34.  Número de días calurosos y noches cálidas por año. Fuente: AEMA 

Número de días anuales de grado de climatización 

Para la ciudad de León se determinan 49 días, encontrándose dentro de los rangos más bajos. Esta variable determina 

la demanda de refrigeración, analizando los días en los que la temperatura del aire supera un umbral determinado (18 

ï 22 ºC). 
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Figura 35.  Número de días anuales de grado de climatización. Fuente: AEMA 

Proyección del número de olas de calor extremo a medio plazo 

Para la ciudad de León, teniendo en cuenta el umbral de proyección 2020 ï 2052, se estima 1 ola de calor, 

encontrandose dentro de los niveles más bajos del análisis.  

Esta proyección se basa en modelos climáticos que proyectan el aumento de temperaturas debido al cambio climático 

y otros factores como el efecto de isla de calor urbana, definiendo ñola de calorò como un período de varios días 

consecutivos con temperaturas significativamente superiores a la media histórica de la región, superando ciertos 

umbrales críticos (ej. >35°C). 
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Figura 36.  Proyección del número de olas de calor extremo a medio plazo. Fuente: AEMA 

Proyección del número de olas de calor extremo a largo plazo 

Para la ciudad de León, teniendo en cuenta el umbral de proyección 2068 ï 2100, se estiman entre 12 y 15 olas de 

calor, encontrandose dentro de los niveles más altos del análisis.  

Las previsiones indican que el número de olas de calor extremo aumentará significativamente en las próximas 

décadas, alcanzando niveles altos en un horizonte de 100 años. 
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Figura 37.  Proyección del número de olas de calor extremo a largo plazo. Fuente: AEMA 

Este incremento se debe al cambio climático, el efecto de isla de calor urbana y las alteraciones de los patrones 

meteorológicos. Según las proyecciones climáticas, el aumento de temperaturas globales y la mayor frecuencia de 

fenómenos extremos intensificarán la duración y severidad de las olas de calor, especialmente en áreas urbanas con 

alta densidad y poca vegetación. 

Los gráficos más recientes confirman esta tendencia, mostrando un crecimiento progresivo en el número de episodios 

de calor. No obstante, el resto de los indicadores analizados muestran un bajo riesgo actual, ya que hasta el momento 

no se han superado los 35ºC y la proyección de olas de calor a corto plazo es muy leve.  

Sin embargo, dado el elevado valor proyectado a largo plazo, es fundamental mantener la vigilancia y desarrollar 

estrategias de prevención, ya que el impacto del aumento de temperaturas podría intensificarse con el tiempo, 

afectando la calidad de vida y la resiliencia del entorno urbano. 

A continuaci·n, se presenta un cuadro resumen para el nivel de riesgo asociado al factor ñcalor extremoò: 
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Amenaza 
climática 

Riesgo actual de la amenaza Amenaza a futuro 

 

Probabilidad Impacto 
Cambio en 
intensidad 

Cambio en 
frecuencia 

Marco temporal   

Calor 
extremo 

2. Moderado 2. Moderado 3. Ascenso 3. Ascenso 1. Largo plazo  

Figura 38.  Evaluación de riesgo para el calor extremo en León 

Para reducir la exposición a las altas temperaturas, muchas estrategias de adaptación urbana se enfocan en la 

expansión de espacios verdes y la plantación de árboles en las calles, ya que estos contribuyen a disminuir la 

temperatura del aire mediante evapotranspiración y sombreado. 

Otras efectivas incluyen la implementación de techos y paredes verdes, que previenen la absorción excesiva de calor 

en los edificios. Asimismo, el uso de materiales reflectantes en techos y calles de colores claros ayuda a reducir la 

cantidad de calor que retienen las áreas urbanas. 

Por otro lado, un diseño arquitectónico adecuado es clave para evitar el sobrecalentamiento de los espacios interiores. 

Estrategias como la ventilación natural, el sombreado y un buen aislamiento térmico permiten mantener temperaturas 

más confortables dentro de los edificios sin un consumo excesivo de energía. 

1.3.3.2. Frío extremo 

Tras las conclusiones obtenidas para el calor extremo, la tendencia hacia el calentamiento global debido al cambio 

climático sugiere que el riesgo de frío extremo será leve a largo plazo. Esto se debe a que el aumento de las 

temperaturas disminuirá la frecuencia e intensidad de episodios de frío extremo en la región. 

Aunque las temperaturas invernales puedan seguir siendo frías, los episodios extremos serán menos frecuentes y 

estás menos severos. Esto contrasta con el riesgo de calor extremo, que aumentará con el tiempo y tendrá un impacto 

mayor en la población y la infraestructura urbana. 

Amenaza 
climática 

Riesgo actual de la amenaza Amenaza a futuro 

Probabilidad Impacto 
Cambio en 
intensidad 

Cambio en 
frecuencia 

Marco temporal  

Frío 
extremo 

1. Bajo 1. Bajo 1. Descenso 1. Descenso 1. Largo plazo 

Figura 39.  Evaluación de riesgo para el frío extremo en León 
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1.3.3.3. Precipitación extrema 

Este indicador mide la cantidad de lluvia que cae en un corto período de tiempo, lo que puede saturar los sistemas de 

drenaje urbanos y aumentar el riesgo de daños en infraestructuras, interrupciones en el transporte y problemas de 

salud pública. 

En el contexto del cambio climático, se espera que la frecuencia e intensidad de estos eventos aumenten en muchas 

regiones de Europa, afectando especialmente a ciudades con baja capacidad de absorción del agua debido a la 

urbanización y la impermeabilización del suelo. 

Siguiendo con los Mapas de Vulnerabilidad urbana, desarrollados por la AEMA, se observan una serie de indicadores 

para la evaluación de la precipitación extrema. 

Porcentaje de área impermeable dentro de la Zona Morfológica Urbana (ZMU) (2015) 

La Zona Morfológica Urbana (ZMU) se refiere a un área urbana continúa caracterizada por una alta densidad de 

edificaciones y actividad humana. Su caracterización se realiza en base a criterios de ocupación del suelo y permiten 

delimitar las zonas urbanas en función de su estructura física, es decir, la distribución de edificios, calles y espacios 

abiertos. 

Este indicador se ha calculado con base en los datos del año 2015, por lo que se toma como una referencia 

aproximada. Se considera válido debido a que, hasta la fecha, no se han registrado grandes variaciones en la 

superficie urbana de la ciudad que puedan alterar significativamente los resultados obtenidos. 

Con todo esto, para la ciudad de León se determina un 46,30% de área impermeable, un porcentaje elevado en 

relación con el umbral establecido en el estudio. Esto indica una significativa ocupación del suelo por superficies que 

no permiten la filtración del agua, lo que puede influir en la gestión del drenaje urbano y en la regulación térmica de la 

ciudad. 
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Figura 40.  Porcentaje de área impermeable dentro de la Zona Morfológica Urbana. Fuente: AEMA 

Tendencias observadas en la precipitación máxima anual consecutiva de cinco días en verano (1960-2015; 

mm/década) 

Este indicador se refiere a la evolución de la máxima cantidad de lluvia acumulada en un período de cinco días 

consecutivos durante el verano, medida en milímetros por década, entre 1960 y 2015, ayudando a analizar cambios 

en la intensidad de las lluvias extremas en verano y su posible impacto en inundaciones urbanas, erosión del suelo y 

capacidad de drenaje de las ciudades. 

Un aumento en esta tendencia sugiere eventos de lluvia más intensos y concentrados en menos tiempo, lo que puede 

generar mayor riesgo de inundaciones y escorrentía en zonas urbanas con alta impermeabilización del suelo. 

A continuación, se muestra que para la cuadrícula en donde se sitúa la ciudad, indicando que, en promedio, la máxima 

cantidad de lluvia acumulada en un período de cinco días consecutivos durante el verano ha disminuido en 1,62 mm 

por década entre 1960 y 2015. 

Esto sugiere menos episodios de lluvias intensas en verano y un posible impacto en sequías estivales, ya que el agua 

disponible sería menor. 
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Figura 41.  Tendencias observadas en la precipitación máxima anual consecutiva en verano. Fuente: 
AEMA 

Tendencias observadas en la precipitación máxima anual consecutiva de cinco días en invierno (1960-2015; 

mm/década) 

El indicador mide cómo ha cambiado, en promedio, la cantidad máxima de precipitación acumulada en un período de 

cinco días consecutivos durante el invierno a lo largo del tiempo (de 1960 a 2015). 

A continuación, se muestra que para la cuadrícula en donde se sitúa la ciudad, indicando que, en promedio, la máxima 

cantidad de lluvia acumulada en un período de cinco días consecutivos durante el invierno ha disminuido en 5,81 mm 

por década entre 1960 y 2015. 

Esto implica una tendencia negativa, en donde la intensidad de las precipitaciones extremas ha disminuido en invierno, 

suponiendo un menor riesgo de inundaciones (lo que podría suponer un impacto positivo para la infraestructura 

urbana) pero una reducción en la recarga de acuíferos y en la disponibilidad de agua. 
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Figura 42.  Tendencias observadas en la precipitación máxima anual consecutiva en invierno. Fuente: 
AEMA 

Cambio proyectado en las precipitaciones intensas en invierno (de 1971-2000 a 2071-2100; RCP 8,5; %) 

Este indicador se refiere a la variación esperada en la cantidad de precipitaciones extremas durante el invierno en el 

futuro, comparando el período de referencia 1971-2000 con el período futuro 2071-2100, bajo el escenario de altas 

emisiones de gases de efecto invernadero (RCP) 8,5. 

La ciudad de León se encuentra dentro de la franja verde oscura, indicando así un aumento del 15% al 25% en la 

cantidad de precipitaciones intensas durante el invierno para finales del siglo XXI. (2071-2100), en comparación con 

el período de referencia 1971-2000. Esto supondría que la ciudad experimentará un incremento notable en las lluvias 

extremas invernales, lo que requiere estrategias de adaptación para minimizar riesgos y daños. 



 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRADO LOCAL 11

1   

 

PLAN DE ACCIÓN  de agenda urbana de la ciudad de  LEÓN 2O3O  

 

Figura 43.  Cambio proyectado en las precipitaciones intensas en invierno. Fuente: AEMA 

En los indicadores se observa que las tendencias en las precipitaciones extremas en León han sido de reducción tanto 

en invierno como en verano, mientras que la proyección hacia el próximo siglo muestra un leve aumento en las lluvias 

intensas invernales. Sin embargo, el mayor riesgo para la ciudad es la disminución general de las precipitaciones, lo 

que podría agravar problemas de sequías y afectar la disponibilidad de agua, especialmente en un entorno urbano 

con alto grado de impermeabilización, donde la gestión eficiente del agua será clave para enfrentar los desafíos 

futuros. 

Amenaza 
climática 

Riesgo actual de la amenaza Amenaza a futuro 

Probabilidad Impacto 
Cambio en 
intensidad 

Cambio en 
frecuencia 

Marco temporal  

Precipitación 
extrema 

2. Moderado 2. Moderado 3. Ascenso 3. Ascenso 1. Largo plazo 

Figura 44.  Evaluación de riesgo para la precipitación extrema en León 
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1.3.3.4. Inundaciones fluviales 

Las inundaciones fluviales son causadas por precipitaciones extremas o el deshielo de ríos y representan el segundo 

mayor peligro natural en Europa en términos de pérdidas económicas, después de las tormentas. El cambio climático 

está intensificando el ciclo hidrológico, lo que podría aumentar la magnitud y frecuencia de estos eventos. Además, 

factores como la regulación de los ríos, la deforestación y la impermeabilización del suelo debido a la urbanización 

incrementan el riesgo, al reducir la capacidad natural del terreno para absorber el agua. 

Las inundaciones afectan gravemente viviendas e infraestructuras y ponen en riesgo a grupos vulnerables, como 

personas mayores, con discapacidad o en situación de pobreza, quienes pueden enfrentar dificultades para evacuar 

o sufrir interrupciones en servicios básicos como electricidad y sanidad. Para mitigar estos impactos, es clave 

implementar estrategias de adaptación, como la restauración de zonas de inundación naturales, la reducción de la 

impermeabilización del suelo y la gestión sostenible de los cauces fluviales. Aunque diques y presas pueden ayudar 

a contener las crecidas, es posible que no sean suficientes frente al aumento del caudal de los ríos provocado por el 

cambio climático. 

Porcentaje de ZMU potencialmente expuesta a inundaciones fluviales (periodo de retorno de 1 en 100 años; 

1961 - 1990) 

Este representa la proporción de la Zona Urbana Morfológica (ZUM) que podría verse afectada por inundaciones 

fluviales en caso de un evento extremo con un período de retorno de 100 años. Esto significa que, en base a los datos 

históricos del periodo 1961-1990, se ha estimado porcentaje qué del área urbana de León estaría en riesgo si ocurriera 

una crecida de gran magnitud, que estadísticamente tiene una probabilidad del 1% de ocurrir en cualquier año. 

Para León se define un 9,52%, significando así que el 10% de su área urbana morfológica podría verse afectado por 

una inundación fluvial extrema con un período de retorno de 100 años. Es decir, si ocurriera una crecida del río de 

gran magnitud, similar a las que estadísticamente tienen un 1% de probabilidad de ocurrir cada año, aproximadamente 

una décima parte del área urbana de León estaría en riesgo de inundación. 
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Figura 45.  Porcentaje de ZMU potencialmente expuesta a inundaciones fluviales. Fuente: AEMA 

Porcentaje de la UMZ potencialmente expuesta a inundaciones fluviales (período de retorno de 1 en 100 años; 

2071 - 2100) 

Representa el porcentaje de la Zona Urbana Morfológica que podría estar expuesto a inundaciones fluviales en el 

futuro, específicamente en el período 2071-2100, bajo un escenario de cambio climático. 

Este indicador estima qué parte del área urbana podría verse afectada por una inundación con un período de retorno 

de 100 años, es decir, un evento extremo que tiene una probabilidad del 1% de ocurrir en cualquier año. Comparado 

con los datos históricos, permite analizar si el riesgo de inundación aumentará o disminuirá debido a factores como el 

cambio climático, modificaciones en el uso del suelo o cambios en la gestión de los ríos. 

Para León se define un 9,86%, significa que, para finales del siglo XXI, casi el 10% de su área urbana podría verse 

afectado por inundaciones en un período de retorno de 100 años. 
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Figura 46.  Porcentaje de ZMU potencialmente expuesta a inundaciones fluviales a largo plazo. Fuente: 
AEMA 

La similitud en los datos obtenidos demuestra una estabilidad relativa en cuanto al riesgo de inundaciones fluviales 

en León. Sin embargo, los efectos del cambio climático y las modificaciones en el uso del suelo podrían incrementar 

este riesgo en el futuro, lo que resalta la importancia de adoptar medidas de prevención y adaptación para minimizar 

posibles impactos en la ciudad. 

Amenaza 
climática 

Riesgo actual de la amenaza Amenaza a futuro 

Probabilidad Impacto 
Cambio en 
intensidad 

Cambio en 
frecuencia 

Marco 
temporal  

Inundaciones 
fluviales 

1. Bajo 1. Bajo 2. Sin cambio 2. Sin cambio 1. Largo plazo 

Figura 47.  Evaluación de riesgo para las inundaciones fluviales en León 
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1.3.3.5. Elevación del nivel del mar 

El aumento del nivel del mar debido al cambio climático afectará a los asentamientos costeros, incrementando la 

erosión y el riesgo de inundaciones. Para adaptarse, las ciudades pueden implementar medidas como la protección y 

regeneración de playas, la conservación y construcción de humedales costeros y arrecifes de ostras, así como la 

edificación de diques y otras defensas contra inundaciones.  

Además, los edificios e infraestructuras en zonas vulnerables deben diseñarse considerando la posibilidad de 

inundaciones. En algunos casos, la reubicación de comunidades puede ser necesaria, aunque requiere una 

planificación cuidadosa para minimizar los impactos sociales negativos. 

La lejanía de León al mar hace que este factor de riesgo sea nulo. No obstante, se muestra el mapa de riesgo climático 

de la AEMA para este factor. 

 

Figura 48.  Porcentaje de ZMU potencialmente expuesta a elevaciones del nivel del mar. Fuente: AEMA 
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Amenaza climática 

Riesgo actual de la amenaza Amenaza a futuro 

Probabilidad Impacto 
Cambio en 
intensidad 

Cambio en 
frecuencia 

Marco 
temporal  

Elevaciones del 
nivel del mar 

1. Bajo 1. Bajo 2. Sin cambio 2. Sin cambio 1. Largo plazo 

Figura 49.  Evaluación de riesgo para elevaciones del nivel del mar en León 

1.3.3.6. Sequías 

Las ciudades, junto con la industria, la agricultura y el turismo, enfrentan un grave riesgo de escasez de agua, 

agravado por el cambio climático, el crecimiento poblacional y la sobreexplotación de los acuíferos. Este problema ya 

afecta a países como España, Italia y Chipre, donde el alto consumo y las fugas en las redes de suministro empeoran 

la situación. 

La escasez hídrica no solo reduce la disponibilidad de agua, sino que también afecta su calidad y eleva su costo, 

impactando especialmente a personas vulnerables y sectores como la generación de energía, lo que puede provocar 

cortes eléctricos. 

Para mitigar el problema, las ciudades deben reducir el consumo, reparar fugas, recoger agua de lluvia y reutilizar 

aguas grises. Además, el uso de especies resistentes a la sequía en áreas verdes puede ayudar a mantener el 

enfriamiento urbano en períodos secos. 
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Uso total de agua m3 per cápita 

 

Figura 50.  Uso de agua per cápita. Fuente: AEMA 

En el mapa de la AEMA no se muestran datos de consumo de agua per cápita para León, pero se pueden inferir datos 

de consumo superior a 100m3 per cápita al igual que otras ciudades cercanas, lo que ubica a la ciudad entre los altos 

ratios de consumo. 

Tendencias observadas en la frecuencia de sequías meteorológicas (1950-2012; eventos/década) 

Este indicador mide cómo ha cambiado la frecuencia de las sequías meteorológicas a lo largo del período de 1950 a 

2012. 

En concreto, indica cuántos eventos de sequía meteorológica han ocurrido por década en una zona determinada, 

permitiendo identificar si la frecuencia de las sequías ha aumentado, disminuido o se ha mantenido estable con el 

tiempo. 

León se sitúa en los niveles más altos del umbral, experimentando un aumento significativo en la frecuencia de sequías 

para el periodo analizado, sugiriendo una tendencia hacia condiciones más secas. 
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Figura 51.  Tendencias observadas en la frecuencia de sequías meteorológicas. Fuente: AEMA 

Tendencias proyectadas en la frecuencia de sequías (RCP 8,5; 2041-2071; meses por período de 30 años) 

El indicador mide cuántos meses de sequía se esperan en un período de 30 años bajo el escenario climático RCP 8.5 

(un escenario de altas emisiones de gases de invernadero). 

León se encuentra entre 4 y 7 meses, por lo que la ciudad podría experimentar entre 4 y 7 meses de sequía en total 

durante el período 2041-2071. Esto indica un aumento en la frecuencia e intensidad de las sequías, lo que podría 

afectar la disponibilidad de agua, la vegetación, la agricultura y otros sectores sensibles al clima. 
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Figura 52.  Tendencias proyectadas en la frecuencia de sequías. Fuente: AEMA 

Tendencias proyectadas en la frecuencia de sequías (RCP 8,5; 2071-2100; meses por período de 30 años) 

Este indicador estima cuántos meses de sequía se esperan en un período de 30 años bajo el escenario climático RCP 

8.5, que supone altas emisiones de gases de efecto invernadero y, por tanto, un calentamiento global más intenso. 

León se sitúa entre 7 y 11 meses según este indicador, mostrando que la ciudad podría enfrentar entre 7 y 11 meses 

de sequía en total durante el período 2071-2100. 
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Figura 53.  Tendencias proyectadas en la frecuencia de sequías a largo plazo. Fuente: AEMA 

La climatología de León, combinada con su situación geográfica, convierte a las sequías en uno de los principales 

riesgos asociados al cambio climático en el municipio. Según las proyecciones de la AEMA, León se encuentra entre 

las zonas más afectadas por el aumento de la frecuencia e intensidad de las sequías en el próximo siglo. 

Dado este escenario, la evaluación del riesgo se califica como Alta, con una clara tendencia al incremento a largo 

plazo. Esto subraya la necesidad de implementar medidas de adaptación y gestión sostenible del agua para reducir 

la vulnerabilidad del municipio frente a este desafío climático. 

Amenaza 
climática 

Riesgo actual de la amenaza Amenaza a futuro 

Probabilidad Impacto 
Cambio en 
intensidad 

Cambio en 
frecuencia 

Marco 
temporal  

Sequías 2. Moderado 2. Moderado 3. Ascenso 3. Ascenso 1. Largo plazo 

Figura 54.  Evaluación de riesgo para las sequías en León 
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1.3.3.7. Tormentas 

A partir de las conclusiones obtenidas para la precipitación extrema, se observa una tendencia a la disminución en las 

precipitaciones, lo que conlleva a una reducción en el riesgo de tormentas intensas en la región. Sin embargo, es 

importante considerar que, aunque la frecuencia de eventos extremos pueda reducirse, su intensidad podría aumentar 

en algunos casos, generando lluvias más concentradas en períodos cortos de tiempo. 

Amenaza climática 

Riesgo actual de la amenaza Amenaza a futuro 

Probabilidad Impacto 
Cambio en 
intensidad 

Cambio en 
frecuencia 

Marco temporal  

Tormentas 1. Bajo 2. Moderado 3. Ascenso 1. Descenso 1. Largo plazo 

Figura 55.  Evaluación de riesgo para las tormentas en León 

1.3.3.8. Avalanchas 

Las conclusiones obtenidas para el riesgo de precipitación extrema y frío indican que el cambio climático extremo 

afectará principalmente a León con una reducción de lluvias y nevadas. Como consecuencia, el riesgo de avalanchas 

en la región es leve o prácticamente nulo. 

Amenaza 
climática 

Riesgo actual de la amenaza Amenaza a futuro 

Probabilidad Impacto 
Cambio en 
intensidad 

Cambio en 
frecuencia 

Marco 
temporal  

Avalanchas 1. Bajo 1. Bajo 2. Sin cambio 2. Sin cambio 1. Largo plazo 

Figura 56.  Evaluación de riesgo para las avalanchas en León 

1.3.3.9. Incendios forestales 

El riesgo de incendios forestales en las periferias urbanas europeas está aumentando debido a la mayor frecuencia 

de olas de calor y sequías, lo que incrementa la probabilidad de ignición y propagación del fuego.  

Aunque normalmente el peligro es mayor en el sur de Europaðespecialmente en países como Portugal, España, sur 

de Francia, sur de Italia y Greciaðel cambio climático está desplazando estas áreas de riesgo hacia el norte. El 

aumento de las temperaturas, la reducción de las lluvias de verano y los cambios en el uso del suelo, como la 

expansión urbana y el abandono agrícola, intensifican este riesgo.  
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Los incendios afectan no solo a los bosques, sino también a viviendas e infraestructuras en la interfaz rural-urbana, y 

el humo y las partículas que generan pueden perjudicar la salud de la población en áreas mucho más amplias, 

afectando especialmente a grupos vulnerables como ancianos, niños y personas con movilidad reducida. Además, el 

abandono de determinadas zonas rurales favorece el crecimiento incontrolado de la masa arbustiva, lo que agrava la 

situación. 

Peligro medio de incendios forestales (1981 - 2010; índice de gravedad estacional) 

Este indicador mide la peligrosidad media de incendios forestales en una región durante el período 1981-2010. Se 

basa en el Índice de Gravedad Estacional (Seasonal Severity Rating, SSR), el cual evalúa el riesgo de incendios a 

partir de factores climáticos como la temperatura, humedad, velocidad del viento y nivel de sequía del suelo durante 

la temporada de incendios. Cuanto más alto es el índice, mayor es el peligro de incendios forestales en la zona 

analizada. 

León tiene un valor de 4,62, expresando que para el periodo analizado 1981 ï 2010, la región experimentó un riesgo 

medio de incendios forestales moderado-alto en comparación con otras zonas de Europa. Esto sugiere que, aunque 

León no se encuentra entre las regiones con mayor peligro de incendios, sí presenta condiciones climáticas y de 

vegetación que favorecen la ocurrencia de incendios en ciertas épocas del año, especialmente durante los meses 

más cálidos y secos. 

 

Figura 57.  Peligro medio de incendios forestales para 1981-2010. Fuente: AEMA 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































